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MENSAJE
2

Es indudable que en los últimos años la 
transparencia y la rendición de cuentas, han 
cobrado una significativa presencia y relevancia a 
nivel internacional como elementos indispensables 
para el combate a la corrupción, la impunidad y en 
general como indicadores en la consolidación de 
estados democráticos.

 En efecto, hoy en día  nos encontramos en 
un momento en el que la sociedad se organiza y 
demanda fuertemente conocer la información en 
poder de las autoridades como un bien de dominio 
público y en donde el acceso a la información 
denota una forma activa de participación ciudadana 
indispensable para otorgar a las instituciones 
públicas esa legitimidad que requieren para 
sustentar sus acciones y decisiones. 

 En el contexto nacional, el año 2015 fue de 
transcendencia en el tema de la transparencia  y 
la rendición de cuentas. Derivado de expedición 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se establece en México un 
nuevo  paradigma con respecto a la transparencia y 
el derecho de acceso a la información, sentándose 
para ello las bases, principios y mecanismos mínimos 
observables con el propósito de homogeneizar 
y/o estandarizar los procesos para su ejercicio en 
todo el país de manera sencilla y expedita, a fin de 
brindar a la sociedad certeza y seguridad jurídica en 
la salvaguarda de este derecho fundamental y en 

consecuencia garantizar una efectiva rendición de 
cuentas por parte de las autoridades.
 
 El nuevo modelo normativo instaurado por 
la Ley General de Transparencia contempla, 
entre otros aspectos, la armonización legislativa 
de las Entidades Federativas en la materia 
a las disposiciones de dicha Ley general; 
estableciendo asimismo las bases regulatorias 
para la implementación y funcionamiento de un 
Sistema Nacional de Transparencia concebido 
como un conjunto articulado de miembros, (entre 
éstos los Organismos Garantes de los Estados), 
instrumentos y políticas que tiene como objeto 
principal coordinar y evaluar las acciones relativas 
a la política transversal de transparencia, acceso a 
la información y protección de datos personales 
para fortalecer la rendición de cuentas en el Estado 
Mexicano,  a través de la emisión de criterios y 
lineamientos en la materia; previendo para tal 
efecto la coordinación  eficaz entre la Federación y 
los Estados de la República. 

 La Ley General de Transparencia establece 
nuevas figuras, buenas prácticas (gobierno abierto 
y transparencia proactiva), procedimientos, 
plazos, instancias, mecanismos, herramientas de 
tipo tecnológico, así como una redistribución de 
competencias y facultades en lo relativo al ejercicio 
y tutela del derecho de acceso a la información, 
ampliando asimismo el número de obligaciones 
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(comunes y específicas) en materia de transparencia 
y de sujetos obligados a observarlas, incluyendo a 
los partidos políticos, sindicatos y cualquier persona 
física o moral que reciba recursos públicos o realice 
actos de autoridad en los ámbitos, Federal, Estatal 
o municipal.  

 Consciente de lo que está por venir, así como 
del reto que tanto a nivel institucional como para 
el Estado representa la transición hacia el nuevo 
modelo nacional de transparencia y acceso a la 
información pública concebido a la luz del artículo 
6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, en su calidad de órgano público 
autónomo, responsable de promover, difundir 
y garantizar el ejercicio del derecho de acceso a 
la información pública y la protección de datos 
personales en posesión de los Sujetos obligados en 
el Estado, dando cabal cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 56 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, 
presenta ante el Honorable Congreso del Estado de 
Campeche, el Informe de Actividades y Resultados 
correspondiente al período comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre del año 2015.

 Este documento contiene toda la información 
generada y registrada por esta Comisión durante 
el período que se reporta, derivado del ejercicio de 
sus funciones y atribuciones como órgano garante 
estatal, incluyendo entre otros rubros, los datos 
estadísticos relativos al número de solicitudes 
de información  presentadas ante los Sujetos 
Obligados de la Entidad, así como el resultado 
de cada una de ellas y los tiempos de respuesta; 

los recursos de revisión presentados ante esta 
Comisión y el sentido de sus resoluciones; el grado 
de cumplimiento por parte de los Entes Públicos 
de las disposiciones y obligaciones previstas por 
los cuerpos normativos legales y reglamentarios 
aplicables en la materia y; en general una descripción 
y análisis del panorama que priva a la fecha en el 
Estado de Campeche en lo referente al ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública 
y la protección de datos personales, incluyendo 
la información concerniente a las acciones y 
resultados obtenidos por este órgano garante en 
los rubros de capacitación y difusión de la cultura 
de la transparencia, el acceso a la información, la 
protección de los datos personales, la organización 
y conservación de archivos públicos, así como sus 
logros en la vinculación institucional, destacándose 
para ello no sólo los avances obtenidos, sino 
además las principales ventanas de oportunidad y 
mejora detectadas desde la perspectiva que ofrece 
el esquema al que se transita.

 Asimismo y en lo que respecta a la protección 
de datos personales, este documento incorpora 
la información pormenorizada sobre el número y 
resultado de las solicitudes ante los Entes Públicos 
en materia de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición (ARCO), conforme a la Ley local aplicable.

 En suma, este informe refleja el producto de la 
labor permanentemente y el esfuerzo institucional 
desarrollados por este organismo público autónomo 
y los servidores que lo conforman, dimensionando 
los principales logros alcanzados en el período que 
se informa, tanto en el ámbito local, como nacional 
y los retos que se enfrentarán en el camino hacia 
el nuevo modelo de transparencia, acceso a la 
información y rendición de cuentas.



6



EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

7

EJERCICIO DEL 
DERECHO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA

3



EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

8

El derecho de acceso a la información pública es el derecho 
humano tutelado por el artículo 6o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, definido como el derecho 
que le asiste a toda persona para solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir la información generada, obtenida, adquirida, 
transformada o en posesión de los sujetos obligados de los 
ámbitos federal, estatal y municipal derivado de sus funciones 
y atribuciones, en los términos y condiciones que establezcan 
las leyes en la materia, siendo en el caso particular de la Entidad 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche.

 Bajo este orden, tenemos que en el Estado de Campeche, 
a partir de que diera inicio el ejercicio de este derecho 
fundamental, el número de solicitudes de acceso a información 
ha variado año con año, estando condicionado en gran medida a 
la demanda que genera el interés de la sociedad, observándose 
sin embargo de manera general una tendencia positiva en el 
ejercicio de dicho derecho.

 En este apartado, se presenta la información estadística 
relativa al número y análisis de solicitudes de acceso a la 
información presentadas durante el año 2015 ante los sujetos 
obligados en el Estado, detallándose entre otros datos, las 
temáticas, sus resultados y los tiempos de respuestas, así como 
los sujetos obligados que las recibieron y atendieron.
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 Así pues tenemos que, al cierre del año 2015, en el Estado 
de Campeche se recibieron un total de 2,292 solicitudes de 
información por parte de los 118 Sujetos Obligados, detallándose 
dicha información en las tablas y gráficas que se muestran más 
adelante, conforme al desglose siguiente: 

a) Solicitudes de información presentadas ante los Sujetos 
Obligados:

a.1) Resumen de solicitudes de información presentadas por 
categoría de Sujeto Obligado.

a.2) Desglose de solicitudes de información presentadas ante 
cada Sujeto Obligado.

b) Tiempos de respuesta a las solicitudes de información.

c) Resultado de las solicitudes de información.

d) Temática de las solicitudes de información.

e) Cuadro comparativo de solicitudes de información 2007-2015.
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SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
PRESENTADAS ANTE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS

RESUMEN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
PRESENTADAS POR CATEGORÍA DE SUJETO 
OBLIGADO.

A)

A.1)

Categoría de Sujeto Obligado Número de Solicitudes Porcentaje
Poder Ejecutivo 849 37.0%

Organismos Descentralizados, Fideicomisos y Paraestatales 361 15.8%

Ayuntamientos, sus Organismos Descentralizados y Juntas 
Municipales

592 25.8%

Poder Judicial 143 6.2%

Poder Legislativo 106 4.6%

Organismos Autónomos 241 10.5%

Total: 2292 100%

De acuerdo con lo anterior se observa que en el año 2015, 
al igual que en el año 2014, el Poder Ejecutivo continuó 
aglomerando al grupo de Sujetos Obligados que más solicitudes 
de información recibieron en el período que se informa, en este 
caso con 849 solicitudes, que representan el 37.0% del total de 
las solicitudes recibidas en el Estado, seguidos por el grupo de 
los Ayuntamientos, sus Organismos Descentralizados y Juntas 
Municipales con 592 solicitudes que equivalen al 25.8% del total 
de las solicitudes recibidas y, en tercer término los Organismos 
Descentralizados, Fideicomisos y Paraestatales con 361 
solicitudes, que representan el 15.8% del total de las solicitudes 
recibidas.
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DESGLOSE DE SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN PRESENTADAS ANTE CADA 
SUJETO OBLIGADO.

PODER EJECUTIVO
NÚMERO DE 

SOLICITUDES
Secretaría de Gobierno 132

Fiscalía General del Estado 128

Secretaría de Educación 112

Secretaría de Seguridad Pública 88

Secretaría de Finanzas 69

Secretaría de Salud 62

Secretaría de la Contraloría 45

Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura 43

Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental 43

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 33

Secretaría de Desarrollo Social y Humano 28

Consejería Jurídica 20

Secretaría de Desarrollo Rural 12

Secretaría de Turismo 12

Secretaría de Cultura 8

Secretaría de Pesca y Acuacultura 6

Secretaría de Desarrollo Económico 5

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 2

Secretaría de Protección Civil 1

Secretaría de Planeación 0

Secretaría de Desarrollo Energético Sustentable 0

TOTAL 849

A.2)
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS,
FIDEICOMISOS  Y PARAESTATALES

NÚMERO DE 
SOLICITUDES

Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche 49

Universidad Autónoma del Carmen 29

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 23

Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche 23

Universidad Autónoma de Campeche 21

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche (ISSSTECAM) 18

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche 18

Comisión Estatal de Desarrollo de Suelo y Vivienda 14

Hospital Dr. Manuel Campos 13

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche 11

Hospital Psiquiátrico de Campeche 11

Administración Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V. 10

Instituto de la Mujer del Estado 9

Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 9

Instituto Tecnológico Superior de Calkiní, en el Estado de Campeche 9

Instituto Tecnológico Superior de Escárcega 9

Instituto de Información Estadística, Geográfica y Catastral del Estado de Campeche 8

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado 7

Universidad Tecnológica de Campeche 7

Fondo Campeche 7

Colegio de Bachilleres del Estado de Campeche 6

Fundación Pablo García 6

Instituto Tecnológico Superior de Champotón 6

Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Campeche 5

Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Campeche 5

Instituto Campechano 4

Instituto del Deporte 3

Instituto de Desarrollo y Formación Social del Estado 3

Fideicomiso del 2% sobre Nómina 3

Consejo Estatal de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del Estado de Campeche 3
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AYUNTAMIENTOS, SUS ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y JUNTAS MUNICIPALES

NÚMERO DE 
SOLICITUDES

H. Ayuntamiento de Carmen 229

H. Ayuntamiento de Campeche 128

H. Ayuntamiento de  Champotón 114

Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Campeche 32

H. Ayuntamiento de  Candelaria 16

H. Ayuntamiento de Calkiní 16

H. Ayuntamiento de  Tenabo 12

H. Ayuntamiento de  Hopelchén 10

H. Ayuntamiento de  Palizada 7

Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Carmen 4

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Carmen 3

Instituto de la Mujer del Municipio de Carmen 3

Instituto de Planeación del Municipio de Carmen 3

H. Ayuntamiento de  Escárcega 3

H. Ayuntamiento de  Calakmul 3

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Champotón 2

H. Ayuntamiento de  Hecelchakán 2

Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen 2

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Calkiní 1

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Palizada 1

Instituto de la Vivienda del Municipio de Carmen 1

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS,
FIDEICOMISOS  Y PARAESTATALES

NÚMERO DE 
SOLICITUDES

Instituto Estatal de la Educación para los Adultos 2

Instituto Estatal para el Fomento de las Actividades Artesanales en Campeche 2

Promotora de Eventos Artísticos, Culturales y de Convenciones del Estado de Campeche 2

Sistema de Televisión y Radio de Campeche 2

Sistema de Atención a Niños, Niñas y Adolescentes Farmacodependientes del Estado, “Vida Nueva” 2

Universidad Tecnológica de Candelaria 2

Instituto Tecnológico de Educación Superior de Hopelchén 0

Universidad Tecnológica de Calakmul 0

TOTAL 361
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Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Campeche 0

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Candelaria 0

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Candelaria 0

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Champotón 0

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Hopelchén 0

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Calkiní 0

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Tenabo 0

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Hecelchakán 0

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Escárcega 0

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Escárcega 0

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Calakmul 0

H. Junta Municipal de Pich del Municipio de Campeche 0

H. Junta Municipal de Tixmucuy del Municipio de Campeche 0

H. Junta Municipal de Alfredo V. Bonfil del Municipio de Campeche 0

H. Junta Municipal de Hampolol del Municipio de Campeche 0

H. Junta Municipal de Atasta del Municipio de Carmen 0

H. Junta Municipal de Sabancuy del Municipio de Carmen 0

H. Junta Municipal de Mamantel del Municipio de Carmen 0

H. Junta Municipal de Seybaplaya del Municipio de Champotón 0

H. Junta Municipal de Hool del Municipio de Champotón 0

H. Junta Municipal de Felipe Carrillo Puerto del Municipio de Champotón 0

H. Junta Municipal de Sihochac del Municipio de Champotón 0

H. Junta Municipal de Bécal del Municipio de Calkiní 0

H. Junta Municipal de Dzitbalché del Municipio de Calkiní 0

H. Junta Municipal de Nunkiní del Municipio de Calkiní 0

H. Junta Municipal de Dzibalchén del Municipio de Hopelchén 0

H. Junta Municipal de Bolonchén de Rejón del Municipio de Hopelchén 0

H. Junta Municipal de Tinún del Municipio de Tenabo 0

H. Junta Municipal de Pomuch del Municipio de Hecelchakán 0

H. Junta Municipal de Centenario del Municipio de Escárcega 0

H. Junta Municipal de Constitución del Municipio de Calakmul 0

TOTAL 592

AYUNTAMIENTOS, SUS ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y JUNTAS MUNICIPALES

NÚMERO DE 
SOLICITUDES
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PODER JUDICIAL
NÚMERO DE 

SOLICITUDES
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche 143

TOTAL 143

PODER LEGISLATIVO
NÚMERO DE 

SOLICITUDES
H. Congreso del Estado de Campeche 96

Auditoría Superior del Estado de Campeche 10

TOTAL 106

ORGANISMOS AUTÓNOMOS
NÚMERO DE 

SOLICITUDES

Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche 127

Instituto Electoral del Estado de Campeche 92

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche 19

Tribunal Electoral del Estado de Campeche 3

TOTAL 241

Derivado de lo anterior, se puede advertir como dato adicional que 
los Entes Públicos que durante el año 2015 recibieron 100 o más 
solicitudes de información, fueron los siguientes:

• H. Ayuntamiento de Carmen: 229
• H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche: 143
• Secretaría de Gobierno: 132
• H. Ayuntamiento de Campeche: 128
• Fiscalía General del Estado: 128
• Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del  
 Estado de Campeche: 127
• H. Ayuntamiento de Champotón: 114
• Secretaría de Educación: 112
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Uno de los principios previstos por el artículo 6° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
la fracción IV de su Apartado A, en lo referente al ejercicio 
del derecho fundamental de acceso a la información, es el 
establecimiento de mecanismos de acceso y procedimientos 
de revisión expeditos, lo cual implica entre otros aspectos 
la obligación de los Sujetos Obligados de dar respuesta a las 
solicitudes de información que reciban, dentro de los plazos y 
términos  que al efecto establece la Ley de la materia.

 En concordancia con lo anterior, el artículo 44 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche dispone como regla general que, una vez presentada 
la solicitud de información, el Sujeto Obligado requerido tiene 
la obligación de emitir la resolución correspondiente, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes, en alguno de los sentidos que 
la misma Ley prevé.

 Ante ello, es de significarse que, durante el 2015, el 98.1% 
de las solicitudes de información fueron resueltas por los 
Sujetos Obligados, dentro del plazo de los veinte días hábiles 

Estos 8 Entes Públicos enlistados, que representan el 6.8% 
del total de Entes Públicos obligados en el Estado, dieron 
seguimiento a un total de 1,113 solicitudes de información, que 
equivalen al 48.6% del total (2,292). 

TIEMPOS DE RESPUESTA A LAS 
SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

B)
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Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Champotón 2 0.50 1

Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Campeche 32 1.81 2

Instituto Campechano 4 2.25 3

H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche 143 2.33 4

Tribunal Electoral del Estado de Campeche 3 3.00 5

Promotora de Eventos Artísticos, Culturales y de Convenciones del Estado de 
Campeche

2 4.00 6

Instituto Electoral del Estado de Campeche 92 4.59 7

H. Ayuntamiento de  Hecelchakán 2 5.00 8

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 33 5.73 9

Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura 43 6.02 10

Consejería Jurídica 20 6.25 11

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Campeche (ISSSTECAM)

18 6.83 12

Secretaría de Finanzas 69 7.38 13

H. Congreso del Estado de Campeche 96 7.42 14

Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche

127 7.64 15

Instituto de la Vivienda del Municipio de Carmen 1 8.00 16

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche 18 8.06 17

H. Ayuntamiento de  Calakmul 3 8.33 18

Secretaría de Seguridad Pública 88 8.36 19

establecidos por la Ley, teniéndose un tiempo promedio de 
respuesta del total de las solicitudes atendidas de 11.8 días 
hábiles, lo cual representa casi la mitad del tiempo establecido 
por la Ley, conforme se muestra en la tabla siguiente: 

SUJETO OBLIGADO
SOLICITUDES DE 

INFORMACIÓN
ANUAL

TIEMPO 
PROMEDIO DE 

RESPUESTA
ANUAL

RANKING 
TIEMPO 

PROMEDIO
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Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche 11 8.55 20

Instituto de la Mujer del Estado 9 8.78 21

Fundación Pablo García 6 8.83 22

Fideicomiso del 2% sobre Nómina 3 9.00 23

Fondo Campeche 7 9.14 24

Auditoría Superior del Estado de Campeche 10 9.40 25

Hospital Dr. Manuel Campos 13 9.46 26

Secretaría de Gobierno 132 9.78 27

Secretaría de Desarrollo Rural 12 9.83 28

Secretaría de Turismo 12 10.00 29

H. Ayuntamiento de  Candelaria 16 10.19 30

H. Ayuntamiento de Calkiní 16 10.19 30

Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Campeche 5 10.20 32

Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche 49 10.53 33

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche 19 10.68 34

Instituto de Información Estadística, Geográfica y Catastral del Estado de 
Campeche

8 10.75 35

Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Campeche 5 11.00 36

Instituto de Desarrollo y Formación Social del Estado 3 11.00 36

Instituto de Planeación del Municipio de Carmen 3 11.14 36

Universidad Tecnológica de Campeche 7 11.67 39

Instituto Tecnológico Superior de Champotón 6 11.75 40

Secretaría de Cultura 8 11.78 41

Instituto Tecnológico Superior de Escárcega 9 12.00 42

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Carmen 3 12.00 43

Instituto de la Mujer del Municipio de Carmen 3 12.00 43

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 2 12.00 43

Instituto Tecnológico Superior de Calkiní, en el Estado de Campeche 9 12.11 46

SUJETO OBLIGADO
SOLICITUDES DE 

INFORMACIÓN
ANUAL

TIEMPO 
PROMEDIO DE 

RESPUESTA
ANUAL

RANKING 
TIEMPO 

PROMEDIO



EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

20

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado 7 12.14 47

Secretaría de Salud 62 12.29 48

Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Carmen 4 12.50 49

Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche 23 12.61 50

Universidad Autónoma de Campeche 21 12.67 51

Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental 43 12.93 52

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Palizada 1 13.00 53

Consejo Estatal de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del Estado de 
Campeche

3 13.00 53

H. Ayuntamiento de  Hopelchén 10 13.30 55

Secretaría de Desarrollo Económico 5 13.40 56

Fiscalía General del Estado 128 13.45 57

H. Ayuntamiento de Carmen 229 13.52 58

Secretaría de la Contraloría 45 13.69 59

Hospital Psiquiátrico de Campeche 11 13.73 60

Secretaría de Educación 112 13.78 61

Colegio de Bachilleres del Estado de Campeche 6 13.83 62

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Calkiní 1 14.00 63

Instituto del Deporte 3 14.33 64

H. Ayuntamiento de  Escárcega 3 14.33 64

Secretaría de Desarrollo Social y Humano 28 14.50 66

H. Ayuntamiento de  Tenabo 12 14.67 67

Instituto Estatal de la Educación para los Adultos 2 15.00 68

Sistema de Televisión y Radio de Campeche 2 15.00 68

Comisión Estatal de Desarrollo de Suelo y Vivienda 14 15.07 70

Secretaría de Pesca y Acuacultura 6 15.33 71

Instituto Estatal para el Fomento de las Actividades Artesanales en Campeche 2 15.50 72

ENTE PÚBLICO
SOLICITUDES DE 

INFORMACIÓN
ANUAL

TIEMPO 
PROMEDIO DE 

RESPUESTA
ANUAL

RANKING 
TIEMPO 

PROMEDIO
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Sin embargo teniendo en cuenta que la propia Ley local en la 
materia prevé a manera de excepción que los Sujetos Obligados, 
en caso de que la búsqueda de la información requerida o la 
naturaleza de la respuesta así lo justifiquen, pueden ampliar 
o prorrogar el tiempo de respuesta establecido como regla 
general para resolver solicitudes de información, hasta por 
diez días hábiles más debiendo hacerlo del conocimiento del 
solicitante;  se informa que durante el año 2015, se presentaron 
algunos casos de prórroga para atender las solicitudes recibidas 
por los Sujetos Obligados, tal y como se aprecia a continuación:

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 23 15.83 73

Administración Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V. 10 15.90 74

Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 9 16.11 75

H. Ayuntamiento de  Champotón 114 16.21 76

Sistema de Atención a Niños, Niñas y Adolescentes Farmacodependientes del 
Estado, “Vida Nueva”

2 17.00 77

H. Ayuntamiento de Campeche 128 18.29 78

Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen 2 19.00 79

Secretaría de Protección Civil 1 20.00 80

Universidad Autónoma del Carmen 29 22.86 81

H. Ayuntamiento de  Palizada 7 33.29 82

Universidad Tecnológica de Candelaria 2 43.00 83

TOTAL 2292 11.82

ENTE PÚBLICO
SOLICITUDES DE 

INFORMACIÓN
ANUAL

TIEMPO 
PROMEDIO DE 

RESPUESTA
ANUAL

RANKING 
TIEMPO 

PROMEDIO



EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

22

• Poder Ejecutivo: 20 casos de 849 solicitudes atendidas, lo 
cual representa sólo un 2.4% del total.

• Organismos Descentralizados, Fideicomisos y 
Paraestatales: 6 casos de 361 solicitudes atendidas, lo cual 
representa sólo un 1.7% del total.

• Ayuntamientos, sus Organismos Descentralizados y 
Juntas Municipales: 17 casos de 592 solicitudes atendidas, lo 
cual representa sólo un 2.9% del total.

• Organismos Autónomos: 1 caso de 238 solicitudes 
atendidas, lo cual representa sólo un 0.4% del total.
 
 Tales cifras hacen una suma de 44 solicitudes de información 
que fueron atendidas utilizando la prórroga antes referida, 
lo cual representa sólo el 1.9%,  del total de las solicitudes 

SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN

Tiempo Promedio de 
Respuesta 2007-2015

Número 
de Días
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atendidas (2,292) en el año 2015, dato muy por debajo del 
reportado en el año 2014, en el que se presentaron 102 casos de 
solicitudes atendidas utilizando dicha prórroga (3.7% del total 
de las solicitudes atendidas); lo anterior como resultado de las 
acciones emprendidas por este órgano garante al detectarlo 
en su momento como un área de oportunidad y mejora en los 
procedimientos de acceso.

 La observancia de los plazos establecidos por la Ley para 
la atención y resolución de las solicitudes de información 
recibidas por los Sujetos Obligados, así como el mantener un 
bajo tiempo promedio de respuesta al respecto, constituye sin 
lugar a dudas uno de los retos y compromisos más importantes 
y permanentes para este órgano garante estatal en el tema del 
acceso a la información pública, considerando la importancia 
que reviste la oportunidad en la entrega de la información 
pública requerida.
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El mismo artículo 44 de la Ley de la materia local establece que 
los Sujetos Obligados, presentada una solicitud de información, 
deberán emitir la correspondiente resolución dentro del plazo 
legal establecido, en alguno de los siguientes sentidos:

I. Entregando la información solicitada;

II. Negándola cuando el interesado no haya hecho las 
aclaraciones solicitadas o subsanando las omisiones en que 
incurra; o bien

III. Negando la información total o parcialmente, cuando se 
trate de la considerada como reservada o confidencial.

 Estableciéndose asimismo que, en caso de que la 
información solicitada no sea competencia del Sujeto Obligado 
requerido, éste deberá hacerlo del conocimiento del interesado 
en un plazo máximo de cinco días hábiles, indicándole de ser 
posible aquel o aquellos que puedan poseer dicha información.
 
 Bajo este tenor y, en lo que respecta al sentido de las 
resoluciones emitidas por los Sujetos Obligados en respuesta 
a las solicitudes de información recibidas durante el año 2015, 
los resultados se encuentran detallados, por categoría de Sujeto 
Obligado, en la siguiente tabla:

RESULTADO DE LAS SOLICITUDES 
DE INFORMACIÓN

C)

 En este sentido y, de acuerdo con la gráfica que contiene 
el comportamiento histórico durante el período 2007-2015, 
se puede observar que año con año en el Estado, se ha 
mantenido un tiempo promedio de respuesta a las solicitudes 
de información, muy por debajo del plazo establecido por la Ley 
de la materia, tal y como se muestra en la tabla y gráfica.
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Poder Ejecutivo 849 590 0 9 6 6 30 208 0

Organismos 
Descentralizados,
Fideicomisos y 
Paraestatales.

361 277 8 3 6 4 16 46 1

Ayuntamientos, 
sus Organismos 
Descentralizados y Juntas 
Municipales

592 423 4 0 8 49 82 26 0

Poder Judicial 143 36 13 0 0 18 16 6 54

Poder Legislativo 106 78 1 0 0 7 11 8 1

Organismos Autónomos 241 150 1 0 0 17 8 58 7

TOTAL 2,292 1,554 27 12 20 101 163 352 63

67.8% 1.2% 0.5% 0.9% 4.4% 7.1% 15.4% 2.7%

CATEGORÍA DE
SUJETO OBLIGADO

RESULTADO DE LA SOLICITUD

SOLICITUDES 
RECIBIDAS

SE ENTREGÓ 
LA 

INFORMACIÓN 
SOLICITADA

SE ENTREGÓ 
PARCIALMENTE 

LA 
INFORMACIÓN

SE NEGÓ 
POR SER 

INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL

SE DECLARÓ LA 
INEXISTENCIA 

DE LA 
INFORMACIÓN

NO ES 
COMPETENCIA 

DEL SUJETO 
OBLIGADO

OTRO 
RESULTADO

(Cualquier otro 
Sentido...)

NO 
INTERPUESTA

SE NEGÓ 
POR SER 

RESERVADA

RESULTADO DE 
LAS SOLICITUDES 
DE INFORMACIÓN 

POR CATEGORÍA DE 
SUJETO OBLIGADO.

Derivado de lo anterior, se puede observar que del 100% de las 
solicitudes recibidas por los Sujetos Obligados en el período que 
se reporta, sólo en el 0.5% se negó la información requerida 
por considerarse como reservada, en el 0.9% se negó por 
considerarse como confidencial, y en el 4.4% se declaró como 
inexistente, situación que representa un indicador de avance 
en la apertura y entrega de información pública, no sólo en 
comparación con el año 2014, sino también con los años 
anteriores.
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TEMÁTICA DE LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN

D)

De acuerdo con su temática y para efectos estadísticos, las 
solicitudes de información presentadas en el Estado durante el 
año 2015,  se agrupa en  los 6 grandes rubros siguientes:

a) Seguridad Pública, Procuración y Administración de Justicia
b) Auditorías, Estados Financieros y Cuenta Pública
c) Obra Pública, Adquisiciones y Servicios
d) Presupuestos, Programas y Contratos
e) Estructura orgánica, remuneraciones, atribuciones y marco
 normativo
f) Otros

 La información estadística de la temática de las solicitudes 
recibidas por categoría de Sujeto Obligado, puede apreciarse de 
manera detallada en la tabla y gráfica siguientes:

21 Poder Ejecutivo 849 224 23 97 85 260 160

38 Organismos Descentralizados,
Fideicomisos y Paraestatales.

361 16 2 73 43 164 63

52
Ayuntamientos, sus 
Organismos Desc. y Juntas 
Municipales

592 9 71 105 66 92 249

1 Poder Judicial 143 79 0 1 3 30 30

2 Poder Legislativo 106 1 5 1 9 84 6

4 Organismos Autónomos 241 14 4 6 21 19 177

118 TOTAL 2292 343 105 283 227 649 685

100% 15% 4.6% 12.3% 9.9% 28.3% 29.9%

CATEGORÍA DE SUJETO 
OBLIGADO

TEMÁTICA DE LA SOLICITUD

SOLICITUDES 
RECIBIDAS

CANTIDAD SEGURIDAD PÚBLICA, 
PROCURACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA

ESTRUCTURA ORGÁNICA, 
REMUNERACIONES, 

ATRIBUCIONES Y MARCO 
NORMATIVO

PRESUPUESTOS, 
PROGRAMAS Y 

CONTRATOS

AUDITORÍAS, 
ESTADOS 

FINANCIEROS Y 
CUENTA PÚBLICA

OBRA PÚBLICA, 
ADQUISICIONES Y 

SERVICIOS
OTROS

RESULTADO DE LAS 
SOLICITUDES DE 

INFORMACIÓN POR 
TEMÁTICA.



EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

27

 Con base en lo anterior, se aprecia que, el mayor número de 
solicitudes recibidas fue en el rubro de “Otros”, que concentró 
el 29.9% del total, con 685 solicitudes; seguido del rubro de 
“Estructura Orgánica, Remuneraciones, Atribuciones y Marco 
Normativo”, que concentró el 28.3%, con 649 solicitudes; 
a continuación el rubro de “Seguridad Pública, Procuración 
y Administración de Justicia”, que concentró el 15%, con 
343 solicitudes; seguidamente el rubro de “Obra Pública, 
Adquisiciones y Servicios”, que concentró el 12.3%, con 283 
solicitudes; luego el de “Presupuestos, Programas y Contratos”,  
que concentró el 9.9%, con 227 solicitudes; y finalmente el 
rubro de “Auditorías, Estados Financieros y Cuenta Pública” que 
concentró el restante 4.6%, con 105 solicitudes.   De igual forma 
se destaca que el número promedio de solicitudes recibidas por 
mes fue de 191.

SEGURIDAD PÚBLICA, 
PROCURACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA.

AUDITORÍAS, ESTADOS 
FINANCIEROS Y CUENTA 

PÚBLICA.

OBRA PÚBLICA, 
ADQUISICIONES 

Y SERVICIOS.

PRESUPUESTOS, 
PROGRAMAS 

Y CONTRATOS.

ESTRUCTURA 
ORGÁNICA, 

REMUNERACIONES, 
ATRIBUCIONES Y MARCO 

NORMATIVO

OTROS
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CUADRO COMPARATIVO DE SOLICITUDES 
DE INFORMACIÓN 2007-2015

E)

De acuerdo con el análisis del comportamiento histórico de la 
presentación de solicitudes de información pública, es posible 
determinar que en el año 2015, el número de solicitudes de 
información presentadas ante los diversos Sujetos Obligados 
en el Estado, se mantuvo por encima del promedio histórico, tal 
como se muestra en la siguiente tabla:

TIPO DE SUJETO 
OBLIGADO

AÑO NÚMERO 
TOTAL DE 

SOLICITUDES

PROMEDIO 
HISTÓRICO2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Poder Ejecutivo 454 504 424 631 504 489 899 1,202 849 5.956 661.78

Organismos Descentralizados,
Fideicomisos y Paraestatales 152 176 154 125 144 597 301 439 361 2,449 272.11

Ayuntamientos, sus Organismos 
Descentralizados y Juntas Municipales 218 302 242 423 446 398 453 641 592 3,715 412.78

Poder Judicial 38 57 71 95 91 62 117 110 143 784 87.11

Poder Legislativo 71 79 81 100 91 96 152 135 106 911 101.22

Organismos Autónomos 158 196 244 215 423 250 358 200 241 2,285 253.89

TOTAL ESTATAL 1,091 1,314 1,216 1,589 1,699 1,892 2,280 2,727 2292 16,100 1,788.89

CUADRO COMPARATIVO 
DE SOLICITUDES DE 

INFORMACIÓN
2007-2015

4 AÑOS 
ARRIBA DEL 
PROMEDIO 
HISTÓRICO.
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
POR INCUMPLIMIENTO A LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE

F)

En el año 2015, la COTAIPEC emitió un total de 67 
recomendaciones a Sujetos Obligados en el Estado por 
incumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, de las cuales 
46 fueron por no mantener actualizada su información pública 
de oficio de conformidad con el artículo 5 de dicha Ley y 21 
por no haber entregado el informe semestral de expedientes 
clasificados como reservados, en términos del artículo 22 de 
la misma. 
 
 De igual forma se dio vista ante los órganos internos 
de control de 11 sujetos obligados en el Estado, por el 
incumplimiento a los artículos 5, 44 y 48 de la citada Ley, 
respectivamente.

 Derivado de lo anterior, se reportó a la COTAIPEC por el 
órgano interno de control del H. Ayuntamiento de Candelaria, 
la suspensión de un servidor público por 30 días al confirmarse 
su responsabilidad administrativa al respecto.

 Asimismo, el órgano interno de control del H. Ayuntamiento 
de Palizada comunicó a este órgano garante la amonestación 
realizada a 4 servidores públicos por incumplimiento a dicho 
ordenamiento.
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RECURSOS DE 
REVISIÓN

4
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RECURSOS RECIBIDOS Y RESUELTOS EN 
MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES

El recurso de revisión se define como el medio o mecanismo 
legal con el que cuentan los particulares para hacer valer su 
derecho fundamental de acceso a la información, así como 
la protección a sus datos personales, teniendo por objeto 
garantizar el respeto a la legalidad y seguridad jurídicas de los 
actos y resoluciones de los Sujetos Obligados. 

 En este sentido, una de las principales funciones de la 
COTAIPEC, consiste en conocer y resolver los recursos de 
revisión interpuestos en contra de actos y resoluciones de los 
Sujetos Obligados, derivado de solicitudes de información y 
solicitudes ARCO (acceso, rectificación, corrección y oposición 
de datos personales), siendo dicha función parte medular de 
su actuación, puesto que mediante ésta, ejerce su facultad 
de vigilar y garantizar que se cumplan cabalmente con los 
principios y  disposiciones previstas por los cuerpos normativos 
legales y reglamentarios en la materia, acorde a los postulados 
constitucionales.

 En esta sección se resume el trabajo del Pleno de la 
COTAIPEC en lo relativo a las resoluciones a los recursos de 
revisión presentados ante la misma durante el año que se 
informa, detallándose entre otros aspectos, el número de 

A)
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recursos interpuestos, desechados, admitidos y resueltos, así 
como el sentido de las respectivas resoluciones y el porcentaje 
de recursos de revisión presentados, por tipo de Sujeto 
Obligado.

 Así pues tenemos que, durante el año 2015, fueron 
presentados ante la COTAIPEC un total de 93 recursos de 
revisión en contra de resoluciones o respuestas emitidas por 
20 Sujetos Obligados, los cuales equivalen al 17% del total 
de Sujetos Obligados en el Estado, cifra que representa un 
decremento con respecto al año 2014, en el que se presentaron 
101 recursos en contra de 23 Sujetos Obligados, lo cual refleja 
un menor grado de inconformidad por parte de los ciudadanos 
a las resoluciones o respuestas dadas. 

 De los 93 recursos presentados, 3 fueron desechados, al no 
cumplir a plenitud con los requisitos de forma establecidos por 
la Ley de la materia para su admisión, los cuales representaron 
sólo un 3% del total de los recursos interpuestos.

 Restando esos 3 recursos de revisión desechados del total 
de los 93 interpuestos durante el año que se informa, 90 de ellos 
fueron admitidos, mismos que equivalen al 97%.

 De los 90 recursos de revisión admitidos en el año 2015, 
21 fueron interpuestos en contra de 9 dependencias de la 
Administración Pública Estatal, los cuales corresponden al 23% 
del total; 2 fueron interpuestos en contra del Poder Legislativo 
Estatal, los cuales equivalen al 2%; 4 fueron interpuestos 
en contra de 4 organismos públicos descentralizados de la 
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RECURSOS DE REVISIÓN PRESENTADOS, 
DESECHADOS Y ADMITIDOS DURANTE EL 
AÑO 2015.

RECURSOS 
PRESENTADOS

RECURSOS 
DESECHADOS

RECURSOS CONSIDERADOS 
COMO NO INTERPUESTOS

RECURSOS 
ADMITIDOS

93 3 0 90

100% 3% 0% 97%

Administración Pública Estatal, fideicomisos y paraestatales, 
mismos que significan el 5%; 3 fueron interpuestos en contra de 
2 Organismos Autónomos del Estado, que representan el 3%, 
y finalmente, 60 recursos fueron interpuestos en contra de 4 
Ayuntamientos del Estado, que equivalen al 67%.  

 Al respecto se destaca que los 90 Recursos de Revisión 
admitidos durante el año 2015 fueron en materia de acceso a la 
información pública, no habiéndose presentado ningún recurso 
en materia de protección de datos personales; siendo resueltos 
76 de dichos recursos en el mismo año de su admisión (2015), 
en tanto que los otros 14 restantes fueron resueltos durante 
el primer bimestre del año 2016, en función de los plazos y 
términos establecidos por la Ley de la materia.

 La información anterior se encuentra detallada en las tablas 
y gráficas siguientes:
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RECURSOS DE REVISIÓN 2015 ADMITIDOS Y 
RESUELTOS  ( POR TIPO DE SUJETO OBLIGADO)

RESUMEN DE RECURSOS DE REVISIÓN 2015 
ADMITIDOS Y RESUELTOS (POR MATERIA)

PODER 
EJECUTIVO

ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, 

FIDEICOMISOS Y 
PARAESTATALES

PODER 
LEGISLATIVO

AYUNTAMIENTOS, 
ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y 
JUNTAS MUNICIPALES

TOTAL DE 
RECURSOS 

ADMITIDOS Y 
RESUELTOS

21 4 2 60 90

23% 5% 2% 67% 100%

MATERIA DEL RECURSO DE 
REVISIÓN

NÚMERO DE 
RECURSOS

Acceso a la Información Pública 90

Protección de Datos Personales 0

TOTAL 90
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DETALLE DE RECURSOS DE REVISIÓN 2015 
ADMITIDOS Y RESUELTOS

PODER EJECUTIVO
NÚMERO DE 
RECURSOS

Secretaría de Gobierno 1

Secretaría de Seguridad Pública y 
Protección a la Comunidad

3

Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental

2

Secretaría de Salud 1

Secretaría de Contraloría 8

Fiscalía General del Estado 1

Secretaría de Finanzas 1

Secretaría de Desarrollo Urbano 1

Secretaría de Educación 3

TOTAL 21

AYUNTAMIENTOS, SUS ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y JUNTAS 

MUNICIPALES

NÚMERO DE 
RECURSOS

H. Ayuntamiento de Campeche 5

H. Ayuntamiento de Carmen 28

H. Ayuntamiento de Champotón 26

H. Ayuntamiento de Escárcega 1

TOTAL 60

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
FIDEICOMISOS Y PARAESTATALES

NÚMERO DE 
RECURSOS

Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado del Estado de 

Campeche
1

Universidad Tecnológica de 
Candelaria

1

Administración Portuaria Integral 1

Instituto Campechano 1

TOTAL 4

ORGANISMOS AUTÓNOMOS
NÚMERO DE 
RECURSOS

Instituto Electoral del Estado de 
Campeche

2

COTAIPEC 1

TOTAL 3

PODER LEGISLATIVO
NÚMERO DE 
RECURSOS

H. Congreso del Estado de Campeche 2

TOTAL 2

TOTAL DE RECURSOS DE REVISIÓN 90
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RECURSOS DE REVISIÓN

ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, 

FIDEICOMISOS 
Y PARAESTATALES

PODER
EJECUTIVO

AYUNTAMIENTOS,

SUS ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS Y 

JUNTAS MUNICIPALES

ORGANISMOS
AUTÓNOMOS

PODER LEGISLATIVO

5%23%

67% 3%

2%

PORCENTAJES DE RECURSOS DE REVISIÓN 
2015 RESUELTOS (POR TIPO DE SUJETO 
OBLIGADO)

SENTIDO DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 
POR EL PLENO A LOS RECURSOS DE REVISIÓN
El artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche dispone que las resoluciones 
que decidan sobre los recursos de revisión presentados ante la 
COTAIPEC, podrán ser en alguno de los siguientes sentidos:

B)



38

RECURSOS DE REVISIÓN

I. Sobreseyendo el recurso;
II. Confirmando el acto impugnado;
III. Revocando el acto impugnado y ordenando el acceso a la 
información solicitada; u
IV. Ordenando la entrega de la información requerida, en caso 
de afirmativa ficta, previa verificación de que la misma no se 
ubica en ninguna de las hipótesis de restricción establecidas al 
efecto por la Ley.

 Bajo este orden y en lo que respecta al sentido de las 
resoluciones emitidas por el Pleno de la COTAIPEC en los 
recursos de revisión admitidos durante el año 2015, cabe 
destacar los datos estadísticos siguientes: 

• En 53 casos, que conforman el 59% del total, se declaró el 
sobreseimiento de los recursos interpuestos; 
• En 17 casos, que constituyen el 19%, se confirmaron las 
resoluciones emitidas por los Entes Públicos, por considerarse 
debidamente fundadas y motivadas en apego de lo establecido 
por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche y demás disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables;
• En 19 casos, que representan el 21%, se revocaron las 
resoluciones; y
• En 1 caso, que equivale al 1% del total, se ordenó la entrega 
de la información requerida por configuración de afirmativa 
ficta por parte del Sujeto Obligado recurrido.

 La información anterior se encuentra detallada en la tabla y 
gráfica siguientes:
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RECURSOS DE REVISIÓN

SENTIDO DE LAS RESOLUCIONES RECAÍDAS A 
LOS RECURSOS DE REVISIÓN 2015

RECURSOS 
ADMITIDOS

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN

RECURSOS 
RESUELTOSSE 

SOBRESEE
SE 

CONFIRMA
SE 

REVOCA

SE ORDENA ENTREGA 
DE LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA  SOLICITADA 

POR CONFIGURACIÓN DE 
AFIRMATIVA FICTA

90 53 17 19 1 90

100% 59% 19% 21% 1% 100%

SE REVOCA

SE ORDENA ENTREGA
DE LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA  SOLICITADA 
POR CONFIGURACIÓN 
DE AFIRMATIVA FICTA

SE SOBRESEE

SE CONFIRMA

21%

1%59%

19%
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RECURSOS DE REVISIÓN

RECURSOS DE REVISIÓN 2015 ADMITIDOS Y 
RESUELTOS

NÚMERO DEL 
RECURSO DE 

REVISIÓN

SUJETO OBLIGADO 
RECURRIDO

INFORMACIÓN SOLICITADA
SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN

FECHA DE 
APROBACIÓN 

DE LA 
RESOLUCIÓN  
POR PLENO

RR/001/15
H. 

Ayuntamiento 
de Carmen

“Gasto de compra en boletos de avión que realizó el H. 
Ayuntamiento del Carmen así como el nombre de la persona 
quien viajo, destino, gastos de hotel y viáticos del periodo 1 de 
enero al 30 de octubre del 2014.”

SE SOBRESEE 23/02/15

RR/002/15
H. 

Ayuntamiento 
de Champotón

“Copia digitalizada del proyecto “Cuídalo, quiérelo, es tu 
mascota”. El nombre de la autoridad, o dependencia responsable 
de este proyecto, y autoridad responsable de administrar el 
recurso destinado para este proyecto. El período en el cual fue 
ejercido este recurso. El desglose del gasto para cada una de 
las acciones emprendidas, es decir; cuánto dinero se destinó a 
esterilización, cuanto a eutanasia, cuanto a promoción de la salud 
y, cualquier otro gasto que se haya realizado con este recurso.”

SE REVOCA 23/02/15

 A continuación, se muestra una matriz estadística de los 
recursos de revisión 2015, resueltos conforme a la legislación 
aplicable, detallándose para ello el sentido de las respectivas 
resoluciones aprobadas por el Pleno de la COTAIPEC, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el  artículo 50 fracciones II y IX, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche:

C)
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RECURSOS DE REVISIÓN

NÚMERO DEL 
RECURSO DE 

REVISIÓN

SUJETO OBLIGADO 
RECURRIDO

INFORMACIÓN SOLICITADA
SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN

FECHA DE 
APROBACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN  

POR PLENO

RR/003/15
Secretaría de 

Gobierno

“Solicito copia de las respuestas dadas a las peticiones 
entregadas por el C. Eliminado, Arts. 4, fracción IX y 28 de 
la LTAIPEC, y dirigida al C. Gobernador Fernando Eutimio 
Ortega Bernés, para la regulación de los terrenos de Hobomó, 
peticiones con fechas 22-09-2010 (DG/18280/2011), 23-05-2011 
(F147700), 13-12-2011 (F19523) y 26-04-12 (F12186) y turnadas a 
la Secretaría de Gobierno para su atención.”

SE REVOCA 12/03/15

RR/004/15 Y 
su acumulado 

RR/005/15

Secretaría de 
Seguridad 
Pública y 

Protección a la 
Comunidad

“Solicito la respuesta de la Secretaría de Seguridad a la petición 
signada por el C. Eliminado, Artículos 4 fracción IX y 28 de la 
Ley de Transparencia Estatal de fecha 24 de Octubre de 2014.”

SE REVOCA 12/03/15

RR/006/15
H. Congreso del 

Estado

“Quisiera me proporcionaran la información, a la que de 
conformidad con los artículos 46, 47 y 51 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, están Obligados a proporcionar, 
cabe mencionar que dentro de su portal de internet no encontré 
publicada dicha información.”

SE SOBRESEE 12/03/15

RR/007/15

Secretaría de  
Administración 

e Innovación 
Gubernamental

“Solicito el listado y registros, sobre los regalos de fin de año que 
el Gobierno de Campeche y su titular Fernando Ortega Bernés 
ha entregado o entregarán desde que iniciaron funciones en 
2009 a diciembre de 2014.”

SE CONFIRMA 12/03/15
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RECURSOS DE REVISIÓN

NÚMERO DEL 
RECURSO DE 

REVISIÓN

SUJETO OBLIGADO 
RECURRIDO

INFORMACIÓN SOLICITADA
SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN

FECHA DE 
APROBACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN  

POR PLENO

RR/008/15
H. 

Ayuntamiento 
de Campeche

“Fuente del financiamiento y avances físicos (porcentaje) 
financiero (pesos) al 18 de diciembre del 2014 de las obras: 
Reconstrucción con concreto hidráulico de la calle 26 P.R.Chiná, 
Pavimentación de calle Loma Bonita de la Localidad de Chiná y 
de la obra: Pista de atletismo de la Localidad de Chiná.”

SE CONFIRMA 12/03/15

RR/009/15 y 
acumulado 
RR/010/15

H. 
Ayuntamiento 
de Campeche

“Fotocopias simples de los comprobantes de egresos (facturas, 
recibos o cualquier otros comprobante) que se relacionan en el 
archivo adjunto, correspondientes a la Comisaría Municipal de 
Chiná, Municipio y Estado de Campeche.”

SE REVOCA 24/04/15

RR/011/15
H. Congreso del 

Estado

“Listado con todos los funcionarios y personal que labora en ese 
Sujeto Obligado, especificando el nivel que tienen con relación a 
su tabular de puestos autorizado. Igualmente solicito un listado 
con todos los integrantes de la LXI Legislatura en el que se 
detalle todas las percepciones recibidas por cualquier concepto 
(bonos, gastos de representación, viáticos, apoyos, servicios 
de asistencia técnica en materia legislativa, aguinaldo, prima 
vacacional, y demás aplicables).”

SE SOBRESEE 18/05/15

RR/012/15
H. 

Ayuntamiento 
de Campeche

“De la Comisaria Municipal de Chiná. 1. Requiero conocer 
desglosado mensualmente la relación de egresos del concepto 
1221 “Apoyo a personal eventual” de Diciembre de 2014 y Enero 
de 2015. Dicha relación debe incluir fecha del comprobante, folio 
del comprobante, nombre de la persona a quien se le otorgo el 
apoyo, partida, concepto de erogación del bien o servicio y el 
importe total. 2. Requiero conocer desglosado mensualmente la 
relación de egresos del concepto 2210 “Productos alimenticios 
para personas” Diciembre 2014 y Enero 2015.”

SE REVOCA 18/05/15

RR/013/15 y 
acumulado 
RR/014/15

H. 
Ayuntamiento 

de Carmen

“¿Cuántos y cuáles fueron los compromisos a cumplir por el 
actual presidente municipal Enrique Iván González? Cuáles ha 
cumplido? ¿Dónde y cuando se cumplieron cada uno? ¿Cuál es la 
razón por la cual no se cumplieron los compromisos restantes?”

SE CONFIRMA 18/05/15
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RECURSOS DE REVISIÓN

NÚMERO DEL 
RECURSO DE 

REVISIÓN

SUJETO OBLIGADO 
RECURRIDO

INFORMACIÓN SOLICITADA
SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN

FECHA DE 
APROBACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN  

POR PLENO

RR/015/15

Comisión de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública del 
Estado de 
Campeche

“Versión electrónica de sesiones de pleno de los meses febrero 
y marzo de 2015. Especificar por qué no se publicaron en su sitio 
web. Nombre del servidor o servidores públicos responsable 
(s) de elaborarlas, ordenar su publicación. Relación de eventos 
organizados, a los que ha convocado y en los que ha participado 
el órgano garante, los integrantes del pleno o cualquier otra 
persona que labore en el instituto”.

SE CONFIRMA 15/06/15

RR/016/15
H. Ayuntamiento 

de Campeche

“Requiero conocer el desglose mensual de la participación 
económica incluyendo apoyos extraordinarios que ha recibido 
la Comisaria Municipal de Chiná por parte del H. Ayuntamiento 
de Campeche, de Febrero y Marzo 2015. 2. Requiero conocer 
de la Comisaria Municipal de Chiná de de Febrero y Marzo 
2015, Cuántas personas ó empleados han laborado Incluyendo 
al comisario. Nombre de cada uno de ellos. Que percepción 
económica o apoyo devengado han tenido mensualmente cada 
uno de ellos.”

SE REVOCA 15/06/15

RR/017/15

Secretaría de 
Seguridad Pública 
y Protección a la 

Comunidad

“Solicito los documentos que indiquen cuántas personas de 
Guatemala, El Salvador y Honduras se encuentran en los Centros 
de Readaptación Social del estado de Campeche. Se solicita 
desagregar los datos por edad, sexo, condición jurídica, fecha de 
ingreso al CERESO y ubicación del mismo.”

SE SOBRESEE 15/07/15

RR/018/15
H. Ayuntamiento 

de Carmen

“Solicito amablemente el fundamento legal para la emisión, 
cobro y específicamente de la tarifa aplicable para la emisión de 
LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO MUNICIPAL y a que tipo de 
establecimientos mercantiles es aplicable.”

SE SOBRESEE 15/07/15

RR/019/15
H. Ayuntamiento 

de Carmen

“Fundamento legal para la emisión, cobro y específicamente 
de la tarifa aplicable para la emisión de la LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO MUNICIPAL y a qué tipo de establecimientos 
mercantiles es aplicable y copia de la publicación del código, 
ley o bando en el periódico oficial para entender la legalidad y 
constitucionalidad de dicho cobro.”

SE REVOCA 17/08/15
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RECURSOS DE REVISIÓN

NÚMERO DEL 
RECURSO DE 

REVISIÓN

SUJETO 
OBLIGADO 

RECURRIDO
INFORMACIÓN SOLICITADA

SENTIDO DE LA 
RESOLUCIÓN

FECHA DE 
APROBACIÓN 

DE LA 
RESOLUCIÓN  
POR PLENO

RR/020/15
Administración 

Portuaria 
Integral

“El plano del puerto Isla del Carmen, de Ciudad del Carmen Campeche del cual 
es concesionario la Administración Portuaria Integral de Campeche (APICAM) 
identificando cada una de las manzanas y los lotes que lo integran, así como los 
propietarios y/o usuarios de cada uno de los lotes.”

SE REVOCA 17/08/15

RR/021/15 
y sus 

acumulados 
RR/022/15, 
RR/023/15 y 
RR/024/15.

Secretaría de 
Educación y 

Secretaría de la 
Contraloría

“Información del C. JORGE RUBEN CALDERON VAZQUEZ quien labora en la 
Contraloría Interna de la Secretaría de Educación, en lo relativo a: el monto de 
salarios percibidos de acuerdo a la nómina de pago en los meses de marzo, abril, 
mayo y junio del año 2015, que tipo de declaración patrimonial realizo ante la 
SECONT, si realizo declaración de modificación de situación patrimonial en el mes 
de mayo 2015 o bien si fue declaración por conclusión de cargo y en caso afirmativo 
si realizo el proceso de entrega-recepción de acuerdo a la ley respectiva y en que 
fecha lo hizo.”

SE CONFIRMA 09/09/15

RR/025/15
H. Ayuntamiento 

de Carmen

“Fundamento legal para la emisión, cobro y específicamente de la tarifa aplicable 
para la emisión de LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO MUNICIPAL y a que tipo de 
establecimientos mercantiles es aplicable.”

SE SOBRESEE 09/09/15

RR/026/15
Secretaría de 

Salud

“Solicito Documentos que contengan el número de mujeres por rangos de edad y 
adscripción étnica que atendieron su parto con parteras u otro personal no médico 
en el Estado de Campeche. En los períodos 2000-2006, 2006-2012, y 2012-2015.”

SE ORDENA LA 
ENTREGA DE LA 

INFORMACIÓN POR 
AFIRMATIVA FICTA

30/09/15

RR/027/15  
y sus 

acumulados 
RR/028/15, 
RR/029/15 y 
RR/030/15

H. Ayuntamiento 
de Champotón

1) Si se impidió el acceso de menores al espectáculo día de toros y toreros , 2) 
Cuáles son los nombres de los funcionarios Públicos responsables de realizar dicha 
instrucción, 3) Qué medidas tomaron y con qué documentos probatorios cuentan 
para demostrar sus acciones y 4) Si el alcalde de Champotón y el Presidente de la 
Junta de Seybaplaya tuvieron conocimiento que hubo venta de bebidas alcohólicas 
en el interior del coso taurino.”

SE CONFIRMAN 09/11/15
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RECURSOS DE REVISIÓN

NÚMERO DEL 
RECURSO DE 

REVISIÓN

SUJETO OBLIGADO 
RECURRIDO

INFORMACIÓN SOLICITADA
SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN

FECHA DE 
APROBACIÓN 

DE LA 
RESOLUCIÓN  
POR PLENO

RR/031/15 y sus 
acumulados 
RR/032/15, 
RR/033/15, 
RR/034/15, 
RR/035/15, 
RR/036/15, 
RR/037/15, 
RR/038/15, 
RR/039/15, 
RR/040/15, 
RR/041/15, 
RR/042/15, 
RR/043/15, 
RR/044/15, 
RR/045/15, 
RR/046/15, 
RR/047/15, 
RR/048/15, 
RR/049/15, 
RR/050/15 y 
RR/051/15.

H. Ayuntamiento 
de Champotón

“Con relación a la corrida celebrada el 18 de Mayo de 2014 en el marco 
de la Feria de Seybaplaya donde murió el forcado Eduardo del Villar y 
que tuvo entre sus participantes a Emiliano Gamero y Federico Pizarro. 
Solicito conocer si las autoridades municipales permitieron el acceso a 
menores de edad a esta corrida.
“Solicito copia simple digitalizada de la respuesta dada al oficio 315/GV-
017/2015 del 27 de Febrero del 2015 de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Campeche y dirigida al Lic. Jose Luis Arjona Rosado.
Solicito conocer: 1) Si permitió el acceso de menores a dichos eventos, 
2) En caso de haber niños al interior del coso taurino, qué medidas se 
tomaron con el fin de proteger a los niños en su calidad de espectadores, 
3) Que acciones judiciales emprendieron por el acceso de los mismos y 
en contra de quienes, 3) Copia de los permisos para la celebración de los 
eventos y de venta de bebidas alcohólicas al interior del coso taurino, 4) 
Cuáles son los nombres de los servidores públicos, inspectores o agentes 
de seguridad responsables de verificar el cumplimiento del reglamento 
de espectáculos y 5) Si hubo algún caso de desacato por algún servidor 
público.
“Con relación a la resolución de transparencia del 30 de Mayo de 2013 con 
folio UTAPCH/2011/0244 solicito 1) Copia simple digitalizada del oficio 
MCA/TES/566 de fecha del 01 de Julio del 2013 del CP Juan Carlos Damián 
Vera y 2) Copia simple digitalizada del oficio 600 expediente D.A.P.C/2013 
de fecha 01 de julio de 2013 del TEC. Jorge Valenzuela Vázquez.”

SE SOBRESEE 09/11/15

RR/052/15 y sus 
acumulados 
RR/053/15, 
RR/054/15, 
RR/055/15, 
RR/056/15, 
RR/057/15, 
RR/058/15, 
RR/059/15, 
RR/060/15, 
RR/061/15, 
RR/062/15, 
RR/063/15, 
RR/064/15, 
RR/065/15, 

RR/066/15 y 
RR/067/15.

H. Ayuntamiento 
de Carmen

“Qué puesto tiene, cuánto gana quincenalmente, cual es su horario 
de trabajo, del C. Eliminado, Artículos 4 fracción IX y 28 de la Ley de 
Transparencia Estatal, ya que todo el día se la pasa en el ayuntamiento 
de Carmen dando órdenes a todos los entes de esa institución.” “quiero la 
lista de el nombre completo, de todo el personal de confianza de la actual 
administración, cargo, categoría, en que ente o departamento están 
asignados y salario quincenal.” “quiero la lista de nombres completos 
de los trabajadores de confianza, que no han firmado renuncia en este 
mes de octubre, puesto que tenían, cargo que ocupaban, cuanto ganaban 
quincenalmente cada uno, de la administración 2012-2015 que presidia 
ENRIQUE IVAN GONZALEZ LOPEZ.” (sic) I0145/15 “quiero saber los 
nombres completos, cargo público asignado, horario de trabajo, cuánto 
ganan cada uno de los trabajadores de confianza quincenalmente que se 
encuentran en el área de recursos humanos.”
“quiero saber los nombres completos de los asesores del actual presidente 
municipal pablo Gutiérrez Lazarus, así como también los nombres de los 
funcionarios de confianza que se encuentran a cargo de presidencia, 
quiero saber cuánto gana cada uno de los mencionados quincenalmente 
y qué cargo tienen en esa dependencia.”

SE SOBRESEE 24/11/15
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RECURSOS DE REVISIÓN

NÚMERO DEL 
RECURSO DE 

REVISIÓN

SUJETO OBLIGADO 
RECURRIDO

INFORMACIÓN SOLICITADA
SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN

FECHA DE 
APROBACIÓN 

DE LA 
RESOLUCIÓN  
POR PLENO

RR/068/15
Instituto Electoral 

del Estado de 
Campeche

“Presupuesto de Egresos aprobado a este Instituto Electoral, desglosando 
además las prerrogativas, participaciones y cualquier otro recurso 
asignado a los partidos políticos con registro estatal para su operación 
ordinaria, gastos de campaña y actividades específicas, durante los 
ejercicios fiscales 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 
2014 y 2015”.

SE SOBRESEE 02/12/15

RR/069/15
Secretaría de la 

Contraloría

“Los motivos por los cuales no se ha divulgado la información en la página 
electrónica o de transparencia (fracción 23) Para el año 2015 la información 
será de los 2 primeros trimestres que se entiende es el tiempo mínimo 
que la ley de transparencia pide para actualizar la información (cada 90 
días). Se requiere la oficina, subdirección, departamento dedicado a 
dicha labor y el personal que tiene esa asignación, citar si es de confianza, 
sindicalizado, contrato, eventual, honorarios o asimilables a salarios. 
Para evaluar la prontitud de respuesta solicito se indique 1) el día de la 
recepción de la solicitud, 2) cuándo fue turnada a la oficina generadora 
con identificador de oficio, 3) cuándo ésta da contestación con 
identificador de oficio y 4) la fecha de respuesta para determinar cuánto 
tiempo pasa desde que se tiene la respuesta de la unidad generadora para 
serme notificada.”

SE REVOCA 02/12/15

RR/070/15
Secretaría de la 

Contraloría

“Se pide informar el costo total y cada uno de los viajes del gobernador 
Fernando Ortega Bernés, desde que asumió el cargo (2009) a la fecha 
(2015).”

SE REVOCA 02/12/15

RR/071/15 y 
acumulados 
RR/072/15, 
RR/073/15 y 
RR/074/15

H. Ayuntamiento 
de Carmen

“quiero saber quien contrato el despacho que audito la entrega de 
recepción a la actual administración, cuánto va a cobrar, quiero saber el 
nombre de dicho despacho auditor con el cual va a facturar.”
“quiero saber el nombre de la persona física, o moral, que tiene 
embargada las cuentas del h. ayuntamiento de Carmen, por cuanto lo 
embargó y cuanto dinero hay en cada cuenta embargada.” 

SE SOBRESEE 14/12/15

RR/075/15
Fiscalía General del 

Estado

“numero de escoltas (seguridad) que se encuentran comisionados 
con Fernando Ortega Bérnes, por cuanto tiempo y monto total de 
percepciones de cada uno

SE REVOCA 14/12/15

RR/076/15
H. Ayuntamiento 

de Carmen

“Quiero saber por qué algunos vehículos oficiales de la policía municipal 
no cuentan con las placas de circulación, deben algún pago? si es así cual 
es, cuanto deben y porque están en circulación . Quiero saber si cuentan 
con algún permiso para que circulen estas unidades, si es así quiero 
copia de el permiso. Quiero saber si está permitido circular sin placas de 
circulación sin tener a la vista el permiso otorgado.”

SE CONFIRMA 14/12/15
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RECURSOS DE REVISIÓN

NÚMERO DEL 
RECURSO DE 

REVISIÓN

SUJETO OBLIGADO 
RECURRIDO

INFORMACIÓN SOLICITADA
SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN

FECHA DE 
APROBACIÓN 

DE LA 
RESOLUCIÓN  
POR PLENO

RR/077/15
Universidad 

Tecnológica de 
Candelaria

“copias de las pólizas y facturas que se hayan pagado a nombre de 
durante 2014 y 2015 a nombre de Consorcio de Unidad y Trabajo de 
Candelaria S.A. de C.V.”.

SE SOBRESEE 12/01/16

RR/078/15
Secretaría de la 

Contraloría

“Copias de las quejas y/o denuncias que los ciudadanos hayan presentado 
en contra de la C. Zazil Ydamis Sonda Ramírez, desde su nombramiento 
y hasta su renuncia como titular de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado.”

SE REVOCA 12/01/16

RR/079/15

Secretaría de 
Administración 

e Innovación 
Gubernamental

“Se solicita el sitio en internet donde se pueda consultar la información 
pública del Servicio Profesional de Carrera y evaluar el desempeño de 
los servidores públicos de la Administración Pública Estatal centralizada 
así como las acciones, manuales o documentos generados y número de 
servidores públicos evaluados y beneficiados con el reconocimiento de 
servicio profesional de carrera por cada dependencia centralizada.”

SE REVOCA 12/01/16

RR/080/15
Secretaría de 

Finanzas

“En que consistieron cada una de las actividades por la inversión de 
los recursos y su desglose que arroje la sumatoria trimestral, si existen 
proveedores se informe, así como si fue compra directa o por exceder 
los límites de gasto se fue a licitación o invitación de proveedores, y 
los identificadores de los convenios o contratos y número y fecha de 
factura emitida, montos, así como el tipo de pago, si fue con cheque, 
transferencia bancaria o en efectivo, e indicar si acudieron al padrón de 
proveedores de Campeche.”

SE REVOCA 12/01/16

RR/081/15
Secretaría de la 

Contraloría

“Respecto del directorio de la contraloría solicito que los contralores 
internos incorporados a la coordinación general de órganos internos 
de control se indique la secretaria de estado u organismo paraestatal 
donde están radicados o ejercen funciones, se requiere conocer el 
contralor interno de la oficina del gobernador así como para sus unidades 
administrativas o si la contraloría asume dicho control interno. Requiero 
que sea el comité de transparencia que tienen establecido conforme a la 
normativa estatal emita la resolución e incluya el contenido de la sesión 
debidamente firmada para determinar si las autoridades superiores 
tienen conocimiento del manejo de la información y el tratamiento hacia 
el ciudadano.”

SE CONFIRMA 12/01/16
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RECURSOS DE REVISIÓN

NÚMERO DEL 
RECURSO DE 

REVISIÓN

SUJETO OBLIGADO 
RECURRIDO

INFORMACIÓN SOLICITADA
SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN

FECHA DE 
APROBACIÓN 

DE LA 
RESOLUCIÓN  
POR PLENO

RR/082/15

Comisión de 
Agua Potable y 
Alcantarillado 
del Estado de 

Campeche

“Curriculum del titular de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado 
del Estado de Campeche (CAPAE); y sueldo mensual neto que devenga, 
así como las demás percepciones, prestaciones o remuneraciones 
adicionales o complementarias que reciba”.

SE REVOCA 19/01/16

RR/083/15
Secretaría de la 

Contraloría

“Quiero conocer cuales secretarias de estado u organismos paraestatales 
carecen de contralor interno, y para los últimos se requiere se señale la 
fecha de creación para ver cuántos años han pasado en ese estado. Los 
acuerdos de creación deben tenerlo en el compendio jurídico físico o 
electrónico que tienen en internet. No se está pidiendo el acuerdo en sí 
mismo, solamente el dato o información de la fecha de creación del ente 
o de la emisión del acuerdo, por lo que no se está pidiendo documento 
físico que imponga la carga al ciudadano efectuar gasto ni acudir a sus 
oficinas ni de ningún otro ente para acceder a documentos físicos.”

SE CONFIRMA 19/01/16

RR/084/15
Secretaría de la 

Contraloría

“Requiero de manera electrónica los informes de resultado y 
observaciones irregularidades y observaciones por cada contralor por los 
últimos 5 años y por lo menos del medio año 2015 para tratar de descifrar 
cómo tienen la información pues al día de hoy está oculta, y se supone 
que existe la información a menos que no estén documentando su trabajo 
o más bien estén gastando presupuesto por años sin rendir cuentas de 
ello, la cédula o acta final donde constan las observaciones y sus montos.”

SE CONFIRMA 19/01/16

RR/085/15
Instituto Electoral 

del Estado de 
Campeche

“1. Qué problemas generó la implantación de la Reforma Político Electoral 
en la entidad, antes, durante y después del Proceso Electoral, en materia 
de: a. Ubicación de casilla. b. Ubicación de casilla única. c. Insaculación y 
selección de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla. d. Capacitación 
de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla. e. Consolidación de 
Órganos desconcentrados Distritales y Municipales para la operación de 
elecciones locales. f. Programas de Resultados Electorales Preliminares 
(PREP) locales. g. Sistema de Información de Proceso Electoral. h. Registro 
de Candidatos. i. Candidaturas Independientes. j. Entrega de Paquetes 
Electorales a funcionarios de Mesas Directivas de Casilla. k. Recolección 
de paquetes Electorales de Mesa Directivas de Casilla, tanto distritales, 
como municipales. l. Asignación de Diputados de Representación 
Proporcional. m. Asignación de Síndicos y Regidores de Representación 
Proporcional n. Paridad de género en candidaturas de fórmulas para 
diputados locales. O. Paridad de género en la integración de planillas para 
ayuntamientos. p. Trabajo coordinado entre la Junta Local del Instituto 
Nacional Electoral y el Organismo Público Local Electoral de la entidad. q. 
Material electoral y documentación para la jornada. r. Otros. El congreso 
Local de su entidad tuvo que hacer reformas a la Constitución Política del 
Estado y las leyes reglamentarias.”

SE REVOCA 19/01/16
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RECURSOS DE REVISIÓN

NÚMERO DEL 
RECURSO DE 

REVISIÓN

SUJETO OBLIGADO 
RECURRIDO

INFORMACIÓN SOLICITADA
SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN

FECHA DE 
APROBACIÓN 

DE LA 
RESOLUCIÓN  
POR PLENO

RR/086/15

Secretaría de 
Desarrollo Urbano, 

Obras Pública e 
Infraestructura

“Nombre del responsable de la obra que dio inicio el día 8 de septiembre 
de 2015 en el cruce antes mencionado. Así como también solicito se 
me proporcione nombre y dirección de la empresa contratada para 
la ejecución de obra; tipo de contrato; costo y monto total de la obra, 
nombre del superintendente o Ingeniero responsable a cargo de la obra; 
las coordenadas geográficas exactas de la obra; sus características, 
duración total de la construcción hasta la conclusión definitiva, día y hora 
de inicio, día y hora en que finalizaron por completo los trabajos en toda 
la obra, acta de entrega de obra; copia de la bitácora ya sea convencional 
o electrónica; los planos; los permisos correspondientes ante el INAH 
Campeche para la construcción de dicha obra, copia de la solicitud de 
permiso de la obra, convenio o acuerdo expedido por el INAH en relación 
a lo manifestado vía transparencia por el mismo INAH en el oficio No. 
401. B (24)137.2015/JUR-3608, con fecha 09 de septiembre de 2015; así 
como cada una de las supervisiones posteriores que haya realizado el 
INAH durante la duración de la obra.”

SE REVOCA 19/01/16

RR/087/15
Benemérito 

Instituto 
Campechano

“Cargo, plaza y categoría actual, movimientos de plazas indicando 
fecha de inicio y termino desde ingreso al Instituto Campechano hasta la 
presente fecha, salario y compensación mensual, horario de labores de 
JUAN RUBEN SONDA RAMIREZ.”

SE SOBRESEE 2/02/16

RR/088/15
Secretaría de la 

Contraloría

“Las páginas electrónicas propias de varios entes no están en línea, se 
reporta para que las suban de nuevo o por si no se han dado cuenta que 
no están disponibles.”

SE SOBRESEE 2/02/16

RR/089/15
H. Ayuntamiento 

de Escárcega

“Copia certificada del presupuesto de egresos del Honorable 
ayuntamiento de Escárcega Campeche para el ejercicio fiscal 2015,copia 
certificada del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
del Honorable Ayuntamiento de Escárcega, que actualmente rige la 
administración pública municipal, copia certificada del Acta de sesión 
de Cabildo en la que se crea la Dirección de Administración e Innovación 
Gubernamental, copia certificada de la publicación en el periódico oficial 
del Gobierno del Estado en la que se crea la dirección de Administración 
en innovación Gubernamental.”

SE SOBRESEE 2/02/16
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RECURSOS DE REVISIÓN

NÚMERO DEL 
RECURSO DE 

REVISIÓN

SUJETO OBLIGADO 
RECURRIDO

INFORMACIÓN SOLICITADA
SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN

FECHA DE 
APROBACIÓN 

DE LA 
RESOLUCIÓN  
POR PLENO

RR/090/15
H. Ayuntamiento 

de Carmen

“Quiero saber con respecto a la solicitud 10203/15 que en la inteligencia 
del propio municipio, no se cobró nada. El o los nombres completos, 
ente al cual pertenecen, cargo y puesto, de los trabajadores del H. 
Ayuntamiento de Carmen, quienes pintaron los dibujos de la fachada del 
panteón colonia.“

SE SOBRESEE 02/02/16

Nota: Las versiones públicas de cada una de las resoluciones enlistadas anteriormente se encuentran 
disponibles y pueden consultarse ingresando al portal de Internet de la Comisión de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche www.cotaipec.org.mx, en la sección “Transparencia”, opción 
“Fracción XXIII de las Obligaciones de Transparencia”, o bien, en el Apartado “Criterios y Resoluciones” de la 

página principal de dicho sitio web oficial.

El artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, establece un plazo de veinte 
días hábiles para la resolución de los recursos de revisión por 
parte de la COTAIPEC.

 No obstante, este órgano garante estatal, teniendo muy 
presente el principio de expeditez consagrado por la Carta 
Magna aplicable para los procedimientos de revisión de los actos 
y  resoluciones emitidas por los Entes Públicos derivado de las 
solicitudes de acceso, así como la oportunidad que debe privar 
en la entrega de la información requerida por los particulares, 
tuvo a bien fijarse como indicador y reto permanente para la 
medición de resultados en el desempeño de sus funciones, el 
establecimiento de un tiempo para la emisión de sus respectivas 
resoluciones por debajo del previsto como regla general por la 
legislación en la materia.

TIEMPO PROMEDIO DE RESOLUCIÓN DE LOS 
RECURSOS DE REVISIÓN

D)
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 En este tenor, es de significarse que el 100% de los recursos 
de revisión admitidos durante el año 2015, fueron resueltos 
dentro del plazo de los veinte días hábiles que al efecto dispone la 
Ley, con un tiempo promedio de resolución de 16.89 días hábiles.

 Asimismo, de acuerdo con la gráfica que contiene el 
comportamiento histórico de los tiempos de resolución de los 
recursos de revisión en el período 2012-2015, se puede observar 
que año con año el actual Pleno de la COTAIPEC ha mantenido 
un tiempo promedio, muy por debajo del plazo establecido por 
la Ley de la materia, tal y como se muestra en la siguiente tabla:

CONCEPTO
AÑO

2012 2013 2014 2015

Número de recursos resueltos 26 32 83 90

Tiempo promedio 
de resolución en días

18.12 18.06 16.72 16.89
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Con base en el comportamiento histórico que se ha tenido 
durante el período 2007-2015 en el número de recursos 
de revisión presentados, desechados y admitidos, puede 
advertirse que el uso del medio de impugnación de referencia 
ha sido moderado, a excepción de los años 2010, 2014 y 2015 
en los que tuvo un repunte que excedió en más del doble del 
promedio de los años 2007, 2008, 2009, 2011, 2012 y 2013.

Lo anterior se puede observar en la tabla siguiente:

COMPARATIVO HISTÓRICO DE RECURSOS DE 
REVISIÓN INTERPUESTOS 2007-2015

TIPO DE 
SEGUIMIENTO

NÚMERO TOTAL 
DE RECURSOS 

ATENDIDOS

AÑO

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

Desechado o por 
no Interpuesto 39 0 0 1 5 3 10 2 18 3

Admitido y 
Resuelto 315 15 26 28 77 28 26 32 83 90

Total de Recursos 
interpuestos 363 15 26 29 82 31 36 34 101 93

E)
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RECURSOS DE REVISIÓN

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, en su artículo 50 fracción IX, establece 
la atribución de la COTAIPEC para interpretar las disposiciones 
legales en materia de transparencia y acceso a la información 
pública, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y demás principios y disposiciones aplicables 
en la materia, pudiendo en este sentido emitir criterios de 
interpretación en el orden administrativo.

 Con base en lo anterior, el actual Pleno de este órgano 
garante estatal, dio continuidad  a su labor de identificación, 
análisis e integración de las tendencias interpretativas emitidas 
por su órgano máximo de dirección, tanto reiteradas como 
relevantes, emitiendo durante el año 2015 un total de 4 criterios 
de interpretación en materia de acceso a información.

 Lo anterior se encuentra detallado en la tabla siguiente:

CRITERIOS DE 
INTERPRETACIÓN 2015

F)
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RECURSOS DE REVISIÓN

No. RUBRO TEXTO PRECEDENTES

Criterio 001/15

RESPUESTA A LAS 
SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN. 

REQUISITOS

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 6o. consagra el derecho de acceso a la información como 
un derecho fundamental que será garantizado por el Estado, y 
en virtud del cual se otorga a los ciudadanos la posibilidad de 
presentar solicitudes a los Entes Púbicos obligados y a obtener 
de ellos una respuesta oportuna, clara, precisa, congruente 
y exhaustiva, en lenguaje sencillo y de fácil comprensión. En 
consecuencia, para la satisfacción de ese derecho la respuesta a 
toda solicitud de información (1) debe ser oportuna, cumpliendo 
con el plazo legal establecido al efecto y comunicándola en 
tiempo al solicitante; y (2) debe atender el asunto de fondo, 
en forma clara, precisa, congruente y exhaustiva, utilizando un 
lenguaje sencillo y de fácil comprensión para el solicitante. Si 
no se cumplen esos presupuestos se incurre en una vulneración 
del derecho fundamental de acceso a la información pública, 
pues no se entiende que dicho derecho se satisfaga únicamente 
con la emisión de la respuesta, sino que, adicionalmente, 
ésta debe corresponder y cumplir con los extremos de los 
cuestionamientos formulados por el solicitante

Recurso de Revisión RR/076/15, interpuesto en contra del H. 
Ayuntamiento de Carmen, resuelto en sesión de fecha 15 de 
diciembre de 2015, Ponente: Lic. Manuel Román Osorno Magaña. 

Recurso de Revisión RR/070/15, interpuesto en contra de la 
Secretaría de la Contraloría, resuelto en sesión de fecha 2 de 
diciembre de 2015, Ponente: Lic. Manuel Román Osorno Magaña. 

Recurso de Revisión RR/011/15, interpuesto en contra del H. 
Congreso del Estado, resuelto en sesión de fecha 18 de mayo de 
2015, Ponente: Dr. Jorge Gabriel Gasca Santos.

Criterio 002/15

DERECHO DE 
PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES 
ES COMPLEMENTARIO 

DEL DERECHO 
DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

PÚBLICA.

De lo establecido por los artículos 6o. y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se determina que los 
derechos de acceso a la información pública y de protección de 
datos personales, no son prerrogativas absolutas y que tampoco 
se excluyen entre sí, para prevalecer uno sobre el otro. Dicho 
de otra forma, la restricción a la protección de datos personales 
tendrá lugar en el supuesto que por causas de interés público o 
por disposiciones de la misma índole deba darse a conocer cierta 
información, y lo mismo, pero de manera contraria, acontece con 
el derecho de acceso a la información. En mérito de lo anterior, 
pese a ser considerados como datos personales la información 
relativa al nombre, la firma autógrafa, la Clave Única de Registro 
Poblacional (CURP), el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
y el domicilio, entre otros, aquel documento que contenga 
uno o varios de tales datos personales no debe ser clasificado 
de manera automática o definicional como información 
confidencial. Al respecto, la autoridad deberá asegurarse si 
existen razones de interés público, disposiciones legales, o bien 
cualquier otra circunstancia, que permita determinar que en el 
caso específico debe prevalecer total o parcialmente el derecho 
de acceso a la información sobre el de protección de datos 
personales, para proceder a otorgar el acceso al documento 
que contenga la información requerida a través de una versión 
pública, en caso de así ser necesaria su entrega.

Recurso de Revisión RR/009/15 y su acumulado RR/010/15, 
interpuesto en contra del H. Ayuntamiento de Campeche, resuelto 
en sesión de fecha 24 de abril de 2015, Ponente: Lic. Manuel 
Román Osorno Magaña.  
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No. RUBRO TEXTO PRECEDENTES

Criterio 
003/15

EL NOMBRE Y 
LA FIRMA DE LA 
PERSONA FÍSICA 

QUE RECIBE O 
EJERCE RECURSOS 

PÚBLICOS POR 
CUALQUIER 

CONCEPTO, ES 
INFORMACIÓN 

PÚBLICA.

Tiene el carácter de pública aquella información relativa al nombre de la persona física que recibe y 
ejerce recursos públicos toda vez que dicha información se encuentra contemplada como una obligación 
de oficio en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
específicamente en su artículo 5, fracción XX, información que por obligación debe ser publicada por 
parte de todos los Entes Públicos del Estado sin excepción alguna, atendiendo en todo momento al 
principio de máxima publicidad, toda vez que la referida información, no sólo permite verificar el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en dicha Ley por parte de las autoridades, sino también 
el ejercicio y destino de recursos públicos estatales o municipales, según sea el caso, poniéndose de 
manifiesto para el debido escrutinio público, lo cual contribuye a la transparencia y rendición de 
cuentas en la gestión pública gubernamental. Por su parte, la firma de dicha persona física en recibos, 
pólizas o cualquier otro documento de naturaleza análoga, le permite dar constancia de haber recibido 
efectivamente el pago por el importe y por el concepto consignados en tales documentos, mismos que 
constituyen el medio comprobatorio reconocido por la autoridad gubernamental competente para el 
registro contable de la erogación realizada con cargo al Presupuesto asignado, lo que transparenta el 
manejo y destino específicos de los recursos públicos. Por tal razón, al no poderse desvincular la firma 
autógrafa del nombre del particular al que pertenece, aquélla cuenta con la naturaleza de pública, en los 
casos en que ambos datos personales se relacionen con la entrega de recursos públicos.

Recurso de Revisión RR/009/15 
y su acumulado RR/010/15, 
interpuesto en contra del H. 
Ayuntamiento de Campeche, 
resuelto en sesión de fecha 
24 de abril de 2015, Ponente: 
Lic. Manuel Román Osorno 
Magaña.

Criterio 
004/15

OTORGAMIENTO 
DEL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 
PÚBLICA A 

TRAVÉS DE LIGAS 
ELECTRÓNICAS DE 

SITIOS EN INTERNET

Si bien el artículo 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche establece que, a través de la resolución por escrito correspondiente, la información pública 
solicitada se proporcionará, en el estado en que se encuentre en los Entes Públicos, existiendo la 
posibilidad de ponerla a disposición del solicitante en un sitio en Internet, registrando los datos que 
permitan acceder a la misma, también resulta cierto que la información a consultar por el solicitante 
a través de dicha modalidad, debe corresponder y cumplir con los extremos de los cuestionamientos 
formulados por el solicitante, para evitar cualquier vulneración total o parcial al derecho de acceso a la 
información pública.

Recurso de Revisión RR/069/15, 
interpuesto en contra de la 
Secretaría de la Contraloría, 
resuelto en sesión de fecha 2 
de diciembre de 2015, Ponente: 
C.P. Rosa Francisca Segovia 
Linares.

Nota: Los criterios de interpretación enlistados anteriormente se encuentran disponibles y pueden 
consultarse ingresando al portal de Internet de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche www.cotaipec.org.mx, específicamente en el Apartado “Criterios y 

Resoluciones” de la página principal de dicho sitio web oficial.
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PROTECCIÓN 
DE DATOS 
PERSONALES

5
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

La Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 
Campeche y sus Municipios reconoce a los particulares una 
serie de derechos para la protección de sus datos personales, 
entre los que destacan los de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición de datos personales (ARCO), estableciendo 
asimismo la atribución por parte de la COTAIPEC para tutelar 
dichos derechos y garantizar el adecuado tratamiento de los 
datos personales en posesión de los Sujetos Obligados en el 
Estado, bajo los principios de licitud, consentimiento, calidad, 
confidencialidad, seguridad, disponibilidad y temporalidad.
 
 De manera paralela a lo anterior, la COTAIPEC ha 
implementado cursos de capacitación y apoyo técnico, todo 
con el fin de fomentar entre los servidores públicos la cultura de 
protección a la privacidad e intimidad de las personas que han 
confiado sus datos personales.

 En este apartado se da cuenta de la estadística en relación 
con las solicitudes de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición de datos personales presentadas ante los Sujetos 
Obligados durante el año 2015, así como del cumplimiento de 
las atribuciones establecidas por la normativa local aplicable 
por parte de dichos Sujetos Obligados.
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Durante el año 2015, se recibieron por parte de 5 Entes 
Públicos, un total de 21,744 solicitudes en materia de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición de datos personales 
(ARCO), predominando el acceso y la rectificación de datos 
personales de control escolar y carrera magisterial. 

 La información anterior se encuentra detallada en la gráfica 
y tabla siguiente:

SOLICITUDES EN MATERIA DE ACCESO, 
RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN 
DE DATOS PERSONALES RECIBIDAS POR LOS 
SUJETOS OBLIGADOS

SOLICITUDES ARCO 21,744

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA 

DEL CARMEN

SECRETARÍA DE 
FINANZAS

SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO, OBRAS PÚBLICAS E 

INFRAESTRUCTURA

H. AYUNTAMIENTO DEL 
CARMEN

A)



60
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SOLICITUDES ARCO

SUJETO OBLIGADO
TOTAL DE 

SOLICITUDES
ACCESO RECTIFICACIÓN CANCELACIÓN OPOSICIÓN

Secretaría de Educación 9,024 8,364 660 0 0

H. Ayuntamiento de Carmen 3 3 0 0 0

Universidad Autónoma del 
Carmen 5,265 5,217 48 0 0

Secretaría de Finanzas 7,451 0 7,451 0 0

Secretaría de Desarrollo 
Urbano, Obras Públicas e 

Infraestructura
1 1 0 0 0

TOTAL 21,744 13,585 8,159 0 0

NÚMERO DE 
SOLICITUDES 

MATERIA DE ACCESO, 
RECTIFICACIÓN, 

CANCELACIÓN 
Y OPOSICIÓN DE 

DATOS PERSONALES 
(ARCO)
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En cuanto a la obligación en el registro de sistemas de datos 
personales prevista por la Ley local y los Lineamientos en 
la materia,  es de subrayarse que a partir de la entrada en 
funcionamiento de la aplicación web denominada Registro 
Electrónico de Sistemas de Datos Personales (RESISDAP), 
diseñada y desarrollada por la COTAIPEC con el propósito de 
tener un control de la información relacionada con los sistemas 
de datos personales que se encuentran en posesión de los Entes 
Públicos del Estado, así como para mantener actualizada de 
manera efectiva y en tiempo real la información contenida en 
dichos sistemas, a la fecha, se han reportado y registrado ante 
la COTAIPEC un total de 971 sistemas de datos personales, en 
posesión de 693 responsables.

REGISTRO DE SISTEMAS DE DATOS 
PERSONALES

B)
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Haciendo un comparativo histórico del período 2013-2015,  
podemos observar, año con año, un notable incremento 
en el número de las solicitudes  ARCO presentadas ante los 
Sujetos Obligados, así como en el número sistemas de datos 
personales y de responsables de los mismos registrados en el 
Sistema implementado para tal efecto, tal y como se muestra a 
continuación:

COMPARATIVO HISTÓRICO DE SOLICITUDES 
ARCO, REGISTROS Y RESPONSABLES DE 
SISTEMAS DE DATOS PERSONALES

C)

AÑO
SOLICITUDES 

ARCO

SISTEMAS DE 
DATOS PRSONALES 

REGISTRADOS

RESPONSABLES 
DE SISTEMAS

2013 749 755 387

2014 11435 954 595

2015 21,744 971 693

COMPARATIVO 
HISTÓRICO DE 

SOLICITUDES 
ARCO, REGISTROS 

Y RESPONSALES DE 
SISTEMAS
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La Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Campeche 
y sus Municipios, en su artículo 46 establece la obligación de los 
órganos internos de control de los Sujetos Obligados de informar 
a la COTAIPEC los procedimientos administrativos iniciados, en su 
caso, derivado del incumplimiento de las disposiciones contenidas 
en la mencionada Ley.  

En este sentido, es de señalarse que durante el año 2015, derivado 
de las vistas realizadas por la COTAIPEC por incumplimiento 
a dicha Ley, se reportaron a la misma, conforme al dispositivo 
antes referido,  un total de 10 procedimientos administrativos 
disciplinarios iniciados por parte de los órganos internos de control 
de 7 Sujetos Obligados, conforme a lo siguiente:

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS POR 
INCUMPLIMIENTO A LA LEY DE PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
CAMPECHE Y SUS MUNICIPIOS

D)

SUJETO OBLIGADO PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS INICIADOS 

Secretaría de Cultura 1

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Campeche

1

Instituto Tecnológico Superior de Calkiní 1

Fideicomiso del 2% sobre Nómina 1

Administración Portuaria Integral de Campeche 1

H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada 2

H. Ayuntamiento del Municipio de Calkiní 3

TOTAL 10
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PROMOCIÓN Y 
DIFUSIÓN DE LA 
CULTURA DE LA 
TRANSPARENCIA, 
EL DERECHO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
LA PROTECCIÓN 
DE DATOS 
PERSONALES

6
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Dentro de las atribuciones que las Leyes de la materia confieren a 
la COTAIPEC, se encuentra la relativa a la promoción y difusión de 
la cultura de la transparencia, el acceso a la información pública, 
la rendición de cuentas y la protección de datos personales, lo 
cual se realiza, entre otras acciones, a través de la organización, 
celebración y participación en foros, conferencias, seminarios, 
talleres y otros eventos encaminados para tal fin.

 En efecto, es través de la promoción y la difusión como se 
logra esa cercanía con la sociedad con la finalidad de que ésta 
identifique y ejerza sus derechos de acceso a la información pública 
y de protección de datos personales, por lo cual la COTAIPEC 
constantemente organiza y celebra eventos para fomentar y 
difundir el alcance de los derechos mencionados entre la sociedad.

 En este sentido, la COTAIPEC, durante el año 2015, a fin de 
fomentar y difundir entre el Estado la cultura en temas de acceso a 
la información pública, transparencia y de protección de los datos 
personales, realizó las siguientes acciones y eventos:

• 18 Conferencias sobre “Protección de Datos Personales en las 
Redes Sociales”, impartidas a las siguientes instituciones educativas 
y asociaciones de la sociedad civil: Centro Educativo y Formativo 
Edimar, Escuela de Mercadotecnia Campus II del Instituto 
Campechano, Escuela Secundaria Profesor Fernando E. Angli 
Lara,  Escuela Secundaria General No. 8 “María Lavalle Urbina”, 
Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario No. 15 “Jacinto 
Canek” ubicado en el kilómetro 19.5 de Santa Cristina, Castamay, 

EVENTOS DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓNA)
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Campeche, Universidad Interamericana para el Desarrollo (UNID), 
Escuela de Mercadotecnia del Instituto Campechano, Universidad 
Tecnológica de Campeche (Carretera Federal 180) San Antonio 
Cárdenas, Carmen, Campeche, Colegio de Bachilleres “EMSAD 
06 SIHOCHAC” de Sihochac, Champotón, Campeche, Escuela 
General #11 de Sihochac, Champotón, Campeche, Facultad de 
Ingeniería de la Universidad Autónoma de Campeche, Escuela de 
Ciencias de la Comunicación del Instituto Campechano, Facultades 
y Licenciaturas de Derecho, Odontología, Enfermería, Ciencias 
Químico Biológicas y Ciencias Agropecuarias de la Universidad 
Autónoma de Campeche, Escuela Secundaria Técnica #17, Escuela 
Secundaria General #4 “Dr. Luis Álvarez Buela” de Hopelchén, 
Campeche y Escuela Secundaria Técnica #28, haciendo un total de 
1,864 Impactos de difusión.

• 30 Sesiones de Lectura del cuento Iktán y el Misterio del 
Disco, “Valores y Principios de la Transparencia”, impartidas 
a las siguientes instituciones educativas y asociaciones de la 
sociedad civil: Escuela Primaria Septimio Pérez Palacios, Escuela 
Primaria Bertha Von Glumer, Escuela Primaria del Instituto 
Mendoza, Programa “Guardianes del Patrimonio Cultural” del 
Centro de Cultura Infantil y Juvenil “La Chácara” de la Secretaría 
de Cultura, Escuela de Iniciación  Artística Asociada al “INBA” del 
Centro de Cultura Infantil y Juvenil “La Chácara” de la Secretaría 
de Cultura, “Un Centro Histórico para Niños” organizado por el 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA) y la 
Secretaría de Cultura, Escuela Primaria del Centro Educativo Xail, 
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Escuela Primaria del Centro Educativo Críos Makarenko, Jardín de 
Niños “Arnulfo Lara Reinoso” del Ejido Ley Federal de Reforma 
Agraria, Champotón, Campeche, Escuela Primaria Joaquín 
Clausell, Escuela Primaria Benito Juárez de Sihochac, Champotón, 
Campeche, Fundación Chilibitos A.C. de Bécal, Calkiní, Campeche, 
Jardín de Niños “Alonso Reyes Cuevas” de Villamar, Champotón, 
Campeche, Escuela Primaria “Hijos de Trabajadores”, Diferentes 
Centros Comunitarios del Estado de Campeche, Escuela Primaria 
“Mártires de la Revolución”, Centro Comunitario “Josefa Ortiz de 
Domínguez” de San Francisco de Campeche, Escuela Primaria 
“Niños Héroes de la Independencia”, Evento “Fin de Semana en 
Familia” organizado por el Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia (Sistema DIF) y el H. Ayuntamiento de Campeche y en el 
Evento “Una Posada UNID Transparente 2015… con la COTAIPEC” 
organizado por Universidad Interamericana para el Desarrollo 
(UNID), haciendo un total de 1,944 Impactos de difusión.

• 2 Participaciones en las siguientes actividades deportivas: 
“Carrera por la Convivencia” organizada por la iniciativa privada 
local y “2da Carrera Aprendamos a Amar” organizada por el Centro 
Educativo y Formativo Edimar, llevadas a cabo en el malecón de 
esta ciudad capital.

• 12 Entrevistas en medios de comunicación para difundir las 
actividades de la COTAIPEC, siendo éstas las siguientes: Radio 
Cobach al Dr. Jorge Gasca Santos, Comisionado Presidente, 
referente al “Coloquio Regional en Materia de Transparencia”, 
Radio Universidad al Lic. Mario Puy Rodríguez, Secretario 
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Ejecutivo, referente al “Coloquio Regional en Materia de 
Transparencia”, Programa “La Entrevista” de Mayavisión al Dr. 
Jorge Gasca Santos, Comisionado Presidente, referente a temas 
de Transparencia en Campeche, noticieros TRC al Lic. Manuel 
Osorno Magaña, Comisionado, referente al “Coloquio Regional 
en Materia de Transparencia”, Programa “Monitoreo” de Radio 
Fórmula Campeche a la Dra. Susana Moguel Marín, Directora de 
Capacitación, Clasificación y Archivos, referente a  la Transparencia 
en Campeche, noticieros TRC al Lic. Mario Puy Rodríguez, Secretario 
Ejecutivo, referente al 2do e-Rally de la Transparencia, Programa 
D´Mañanazo de Telemar al MAP. Néstor Cervera Cámara, Director 
de Comunicación Social y Relaciones Institucionales, referente al 
2do e-Rally de la Transparencia, Programa “La Barra” de Telesur 
al Lic. Mario Puy Rodríguez, Secretario Ejecutivo, referente al 2do 
e-Rally de la Transparencia, Programa “Campeche Habla” de Kiss 
FM al MAP. Néstor Cervera Cámara, Director de Comunicación 
Social y Relaciones Institucionales, referente al 2do e-Rally de la 
Transparencia, Radio Cobach al MAP. Néstor Cervera Cámara, 
Director de Comunicación Social y Relaciones Institucionales, 
referente al 3er e-Rally de la Transparencia, Radio Universidad 
al MAP. Néstor Cervera Cámara, Director de Comunicación 
Social y Relaciones Institucionales, referente al 3er e-Rally de la 
Transparencia, y en el Programa “La Barra” de Telesur al MAP. Néstor 
Cervera Cámara, Director de Comunicación Social y Relaciones 
Institucionales, referente al 3er e-Rally de la Transparencia.

• Presentación del 2do e-Rally de la Transparencia, haciendo un 
total de 90 Impactos de difusión.
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• Concurso 2do e-Rally de la Transparencia, haciendo un total 
de 598 Impactos de difusión.

• Presentación del Panel “Avances y Retos del Derecho de 
Acceso a la Información en el ámbito Nacional y Local” en el Cine 
Teatro Universitario “Joaquín Lanz” de la Universidad Autónoma 
de Campeche, con los comentarios de la Dra. Cessia Esther Chuc 
Uc, Presidenta de la Asociación Civil Chilibitos; el Dr. Alejandro 
Sahuí Maldonado, Director del Centro de Investigaciones Jurídicas 
de la UAC y el Dr. Jorge Gasca Santos, Comisionado Presidente 
de la COTAIPEC, moderados por la Dra. María Cecilia Liotti, 
Profesora Investigadora de la UAC, en conmemoración del Día 
Internacional del Derecho a Saber, evento organizado por el 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI), la Comisión de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche (COTAIPEC) y la 
Universidad Autónoma de Campeche (UAC), haciendo un total de 
80 Impactos de difusión.

• Presentación y Lectura del cuento Iktán y el Misterio del 
Disco, “Valores y Principios de la Transparencia” en Lengua Maya 
a cargo del Dr. Jorge Gasca Santos, Comisionado Presidente y 
comentado por el Lic. Julio Vargas Dzul, Jefe de Departamento 
de la  Dirección de Capacitación, Clasificación y Archivos y del Lic. 
Rodrigo Ramos Richaud, Analista de la Dirección de Comunicación 
Social y Relaciones Institucionales, en el Pabellón de Transparencia 
de la Feria Internacional del Libro 2015, en la Ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, haciendo un total de 50 Impactos de difusión.
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 Derivado de lo anterior tenemos que, durante el año 2015, 
se realizaron un total de 67 acciones de promoción y difusión por 
parte de la COTAIPEC, en lo referente a la cultura y valores de la 
transparencia, el derecho de acceso a la información pública y la 
protección de datos personales, lográndose impactar a un total 
de 4,626 personas en estos temas, cifra que representa un claro 
avance en el rubro comparado con el año 2014, en el que se 
efectuaron 56 acciones de difusión y 4,367 impactos. 
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COMPARATIVO HISTÓRICO DE ACCIONES E 
IMPACTOS DE DIFUSIÓN 2006-2015

B)

Evaluar el comportamiento histórico de las acciones e impactos 
de difusión en el Estado con respecto a los temas que se abordan 
por la COTAIPEC, es una práctica de suma importancia ya que 
permite determinar el grado de avance en el rubro año con año.

 En cuanto al comportamiento histórico que se ha tenido 
durante el período 2006-20015, se advierte que, en el año que se 
informa, en comparación con los años anteriores, se tuvo el más 
importante incremento en el número  de acciones e impactos 
de difusión logrados por la COTAIPEC. 

 Lo anterior se puede observar de manera detallada en la 
tabla y gráfica siguientes:

AÑO ACCIONES DE DIFUSIÓN IMPACTOS DE DIFUSIÓN

2006 10 652

2007 8 592

2008 10 1490

2009 14 1510

2010 8 565

2011 15 625

2012 6 564

2013 13 765

2014 56 4367

2015 67 4626

COMPARATIVO 
HISTÓRICO DE 

ACCIONES E 
IMPACTOS DE 

DIFUSIÓN
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COMPARATIVO 
HISTÓRICO DE 

ACCIONES E 
IMPACTOS DE 

DIFUSIÓN

ACCIONES DE 
DIFUSIÓN

IMPACTOS DE 
DIFUSIÓN
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SPOTS PROMOCIONALESC)

Con el propósito de dar a conocer entre la sociedad las diferentes 
actividades, eventos y funciones realizadas por la COTAIPEC 
como órgano garante estatal en materia de transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales, año 
con año se implementan acciones de difusión en medios de 
comunicación tanto tradicionales como alternativos. 
  
En este sentido, durante el período que se informa y con 
la finalidad de difundir entre la sociedad en general y 
específicamente entre los jóvenes en el Estado, los concursos 
denominados “2do y 3er e-Rally de la Transparencia”, así 
como el programa “Becas de la Transparencia”, organizados 
por la COTAIPEC, se generaron spots promocionales que se 
transmitieron de manera gratuita por Radio Universidad de la 
Universidad Autónoma de Campeche, Radio Voces Campeche, 
Radio Instituto Campechano del Instituto Campechano, Radio 
Cobacam del Colegio de Bachilleres del Estado de Campeche y 
el Sistema de Televisión y Radio de Campeche, así como Radio 
Delfín de la Universidad Autónoma de Carmen, Radio Bécal y 
Radio Xpujil, lográndose un total de 1,268 impactos difusivos 
que permitieron a más campechanos conocer sobre los temas 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales.

        A estas campañas de difusión se sumaron 26 Entes Públicos 
del Estado que difundieron los spots promocionales a través de 
sus respectivos portales de Internet, siendo éstos los siguientes:
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1.- H. Ayuntamiento de Campeche.
2.- H. Ayuntamiento de Palizada.
3.- H. Ayuntamiento de Calakmul.
4.- H. Ayuntamiento de Hecelchakán.
5.- H. Ayuntamiento de Hopelchén.
6.- H. Ayuntamiento de Carmen.
7.- H. Ayuntamiento de Calkiní.
8.- H. Ayuntamiento de Tenabo.
9.- H. Ayuntamiento de Escárcega.
10.- Secretaría de la Contraloría.
11.- Secretaría de Educación.
12.- Secretaría de Finanzas.
13.- Secretaría de Turismo.
14.- Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 
de Campeche (CECYTEC).
15.-  Colegio de Bachilleres del Estado de Campeche (COBACAM)
16.- Instituto de la Juventud del Estado de Campeche.
17.- Instituto de la Mujer del Estado de Campeche.
18.- Secretaría de Desarrollo Social y Humano (SEDESYH). 
19.- Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Campeche.
20.- Fundación Pablo García.
21.- Universidad Autónoma de Campeche.
22.- Instituto Electoral del Estado de Campeche.
23.- Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.
24.- H. Congreso del Estado de Campeche.
25.- Auditoría Superior del Estado de Campeche.
26.- H. Tribunal de Justicia del Estado de Campeche.
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REDES SOCIALESD)

La COTAIPEC se ha dado a la tarea de buscar múltiples vías 
que permitan acercar y dar a conocer a la sociedad el quehacer 
institucional de este órgano garante estatal y que asimismo 
permitan lograr esa interacción que se requiere para promover 
y difundir los temas relacionados con los derechos y principios 
tutelados por el mismo.

 Por tal motivo y considerando que el uso de las herramientas 
tecnológicas entre las personas es cada vez mayor, la COTAIPEC 
en el año 2015 continuó difundiendo su labor institucional a 
través de sus redes sociales en Twitter con su cuenta @cotaipec, 
en Facebook con facebook.com/TransparenciaCampeche, 
en Instagram con @cotaipec y en su canal de Youtube www.
youtube.com/user/cotaipeccampeche/videos. 

 En este sentido es de señalarse que durante el período que 
se informa, la cuentas institucionales antes referidas estuvieron 
nutridas con la publicación constante de comentarios, fotografías,  
videos y enlaces con contenido propositivo y útil para los 
usuarios, fungiendo dichas cuentas como espacios alternativos 
para resolver de forma efectiva e inmediata diversas inquietudes 
planteadas por la comunidad virtual  perteneciente a estas redes, 
coadyuvándose de esta manera con el fortalecimiento de una vía 
de intercambio más abierta y permanente.

 La información anterior se puede apreciar de manera 
detallada en la tabla siguiente:
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ACCIONES DE ACCESIBILIDADE)

En el entendido que las lenguas indígenas son parte integral 
del patrimonio cultural y lingüístico nacional, derivado de 
que la pluralidad de las lenguas indígenas es una de las 
principales expresiones de la composición pluricultural de 
la Nación Mexicana, y toda vez que es derecho de todo 
mexicano comunicarse en la lengua de la que sea hablante, 
sin restricciones en el ámbito público o privado, en forma 
oral o escrita, en todas sus actividades sociales, económicas, 
políticas, culturales, religiosas y cualesquiera otras, la 
COTAIPEC dentro de las actividades desarrolladas en el evento 
denominado: Coloquio Regional: “Casos Relevantes en Materia 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales”, tuvo a bien presentar ante la ciudadanía 
la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de 
Campeche y sus Municipios en Lengua Maya, presentación en 
la que participaron el Dr. Jorge G. Gasca Santos, Comisionado 

REDES 
SOCIALES

CONTENIDOS

COMENTARIOS FOTOGRAFÍAS VIDEOS ENLACES

FACEBOOK 52 174 6 26

TWITTER 108 321 7 30

INSTAGRAM 150 221 1 0

YOUTUBE 0 0 26 0
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DISTRIBUCIÓN DE MATERIAL DE PROMOCIÓN Y 
DIFUSIÓN 

F)

En su campaña permanente de promoción y difusión, la 
COTAIPEC ha fortalecido sus estrategias a través de distribución 
de material formativo, orientado al fomento de la cultura 
de la transparencia, el derecho de acceso a la información 
y la protección de datos personales así como los valores y 
principios que los sustentan, teniendo muy presente que la 
única manera para que se ejerzan tales derechos, haciéndose 
valer correctamente frente a las autoridades, es a través de una 
sociedad debidamente informada. 

 La información referente a la distribución de material 
promocional y difusivo se muestra de manera detallada en la 
siguiente tabla: 

Presidente de la COTAIPEC, la Dra. Cessia Chuc Uc, Profesora-
Investigadora del Centro de Español y Maya de la Universidad 
Autónoma de Campeche (UAC); y la Licda. Irene Yolanda Aké 
Ché, Profesora-Investigadora del Centro de Español y Maya de 
la misma Universidad.  

De igual forma, convencida de que promover los valores de la 
transparencia entre los niños maya-hablantes del estado de 
Campeche, es fundamental para su formación cívica y social, 
la COTAIPEC se dio a la tarea de traducir a Lengua Maya, el 
cuento Iktán y el Misterio del Disco, “Valores y Principios de 
la Transparencia”, lo cual también fue posible gracias a la 
invaluable colaboración de la Dra. Cessia Chuc Uc, Profesora-
Investigadora del Centro de Español y Maya de la Universidad 
Autónoma de Campeche (UAC).   
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MEDIO CANTIDAD

Cartel que difunde el concurso “2do e-Rally de la Transparencia” 200

Cartel que difunde el concurso “3er e-Rally de la Transparencia” 200

Cartel del Programa “Becas de la Transparencia” 200

Flyer que difunde el concurso “2doe-Rally de la Transparencia” 3500

Flyer que difunde el concurso “3er-Rally de la Transparencia” 3500

Flyer que difunde el Programa “Becas de la Transparencia” 3000

Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de Campeche y sus Municipios en Lengua Maya 500

Cuento Iktán y el Misterio del Disco, “Valores y Principios de la Transparencia” 3000

Cuento Iktán y el Misterio del Disco, “Valores y Principios de la Transparencia” en Lengua Maya 480

Almohadas que difunden los valores del Cuento Iktán y el Misterio del Disco, “Valores y Principios de la Transparencia” 480

Botones que difunden los valores del Cuento Iktán y el Misterio del Disco, “Valores y Principios de la Transparencia” 4400

Camisas que difunden los valores del Cuento Iktán y el Misterio del Disco, “Valores y Principios de la Transparencia” 300

Sets de Regla que difunden los valores del Cuento Iktán y el Misterio del Disco, “Valores y Principios de la Transparencia” 800

Alcancía en forma de Cochinito que difunde la imagen de la COTAIPEC 1000

Libreta Ecológica que difunde la imagen de la COTAIPEC 3000

EVENTOS DE VINCULACIÓNG)
La COTAIPEC, tiene muy presente que una de las principales 
estrategias para alcanzar sus objetivos como órgano garante en 
el Estado, es sin lugar a dudas el  reforzamiento de los vínculos 
institucionales con sus organismos homólogos en las Entidades 
Federativas y a nivel nacional, así como con la sociedad organizada, 
incluyendo para ello entre otras acciones, la participación 
permanente en foros y espacios destinados al intercambio de 
esfuerzos y experiencias en la materia. 

 Por tal motivo, durante el año 2015, la COTAIPEC tuvo a 
bien participar en los eventos de vinculación siguientes:
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1.- Seminario “Alcances y Retos de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública”, organizado por el Instituto 
Nacional de Transparencia; Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI), en la Ciudad de México, Distrito Federal.

2.- Vigésima Primera Sesión de la Comisión de Vinculación con la 
Sociedad (COVISO), de la Conferencia Mexicana para el Acceso a la 
Información Pública (COMAIP), organizado por el Instituto Nacional 
de Transparencia; Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), en la Ciudad de México, Distrito Federal.

3.- Asamblea Ordinaria de la Conferencia Mexicana para el Acceso 
a la Información Pública (COMAIP), en la Ciudad de Querétaro, 
Querétaro.

4.- Sesión del Consejo del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y protección de Datos Personales, 
organizado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), en la Ciudad de 
México, Distrito Federal.

5.- Foro Regional “Alcances y Retos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública en las entidades 
Federativas”, organizada por el Instituto de Acceso a la Información 
Pública del Estado de Yucatán y el Instituto Nacional de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), en la 
Ciudad de Mérida, Yucatán.

6.- Encuentro con los integrantes de los Organismos Garantes 
Locales que conforman el Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
organizado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 



81

PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN

CONVENIOS DE APOYO Y COLABORACIÓN H)

Teniendo en cuenta que el apoyo y la cooperación 
interinstitucional resultan fundamentales para el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones y en general para la consecución de sus 
fines, la COTAIPEC ha continuado dando impulso a sus acciones 
encaminadas  a la generación y fortalecimiento de esquemas de 
colaboración con los Sujetos Obligados, Instituciones Educativas 
y organizaciones de la sociedad civil en el Estado, con el propósito 
de fortalecer  y extender la cultura y los conocimientos en 
los derechos que este órgano garante tutela y las actividades 
realizadas para tal efecto.

Información y Protección de Datos Personales (INAI), en la Ciudad de 
México, Distrito Federal.

7.- Sesión del Consejo del Sistema Nacional de Transparencia (SNT), 
organizado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), en la Ciudad de 
México, Distrito Federal.

8.- Cumbre Global de la Alianza para el Gobierno Abierto en México 
2015, organizado por la Alianza para el Gobierno Abierto (AGA), en la 
Ciudad de México, Distrito Federal.

9.- Proceso electivo para la designación de Coordinadores de 
Comisiones, de Regiones y de los Organismos Garantes de las 
Entidades Federativas del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales, organizado 
por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI), en el Estado de México.



82

PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN

NOMBRE DEL SUJETO OBLIGADO U 
ORGANIZACIÓN

FECHA DEL CONVENIO

Instituto Politécnico Nacional (colaboración) 8 de enero de 2015

Tribunal Electoral del Estado de Campeche 
(específico)

19 de enero de 2015

Colegio de Bachilleres del Estado de Campeche 
(colaboración)

26 de febrero de 2015

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia de Candelaria (específico)

27 de febrero de 2015

Chilibitos, A.C.  (colaboración) 19 de agosto de 2015

Fundación Pablo García  (colaboración) 26 de agosto de 2015

 Derivado de lo anterior la COTAIPEC, durante el año 2015, 
suscribió un total de 6 convenios de apoyo y colaboración con 
diversos Sujetos Obligados, instituciones educativas y asociaciones 
civiles, estableciendo con ello las bases y mecanismos de 
coordinación y colaboración que permiten la instrumentación 
de acciones tendientes a la capacitación, difusión, desarrollo y 
expansión de la cultura de la transparencia, la rendición de cuentas, 
el ejercicio del derecho fundamental del acceso a la información 
pública y la protección de los datos personales en el Estado, así 
como para el intercambio institucional.

 La información anterior se encuentra detallada en la siguiente tabla: 



83

PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN

COMPARATIVO HISTÓRICO DE CONVENIOS 
SUSCRITOS 2006-2015

I)

La colaboración institucional ha sido desde la creación 
de la COTAIPEC una constante en su quehacer cotidiano, 
realizándose año con año la suscripción de instrumentos de 
apoyo y colaboración con instituciones del sector público y 
privado. 

 El comportamiento histórico que se ha tenido en la 
suscripción de instrumentos jurídicos de colaboración por parte 
de la COTAIPEC, se puede observar de manera detallada en la 
tabla y gráfica siguientes:  

AÑO CONVENIOS

2006 1

2007 6

2008 3

2009 2

2010 2

2011 1

2012 8

2013 19

2014 15

2015 6
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2 2
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8

1
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6 6
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CAPACITACIÓN IMPARTIDA Y SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS

A)

La COTAIPEC tiene muy clara la gran importancia de que los 
servidores públicos no sólo cumplan con sus atribuciones en 
materia de transparencia, acceso a la información y protección 
de datos, sino que también lo hagan adecuadamente y conforme 
a la normatividad correspondiente.

 Por tal motivo, la COTAIPEC considerándola como una 
función estratégica, ha implementado a manera de programa 
permanente, la capacitación constante de los servidores 
públicos de los distintos Sujetos Obligados del Estado, a fin de 
ampliar y desarrollar sus conocimientos y aptitudes en materia 
de transparencia, acceso a la información, organización, gestión 
y conservación de archivos públicos y protección de datos 
personales y asimismo impulsar una transición cultural hacia la 
rendición de cuentas por parte de las autoridades.

Durante el año 2015, la COTAIPEC diseñó y ofertó diversos 
cursos de capacitación relacionados con las temáticas antes 
referidas, poniéndose a disposición de los Sujetos Obligados de 
acuerdo con sus necesidades y prioridades.

 Asimismo, se realizaron en coordinación con instituciones 
educativas como la Universidad Autónoma de Campeche, 
el Instituto Campechano y la Universidad Autónoma de 
Carmen, acciones de capacitación profesionalizantes con valor 
curricular, efectuando en este sentido Seminarios relacionados 
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con: “Aspectos relevantes de la Ley General de Transparencia”, 
“Ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública”, 
“Archivos Públicos” y “Protección de Datos Personales”.
 
 Por otra parte y con el fin de estar a la vanguardia de 
las nuevas tecnologías de información, en el año 2015 
se contemplaron acciones de capacitación a través de 
plataformas E-learning, efectuándose, en coordinación  con 
la Escuela Mexicana de Archivos, la implementación del curso 
“Organización y Conservación de Archivos Públicos”, el cual 
fue de suma importancia para profesionalizar en materia 
archivística de los servidores públicos del Estado y en el 
que se comprendieron temáticas relativas a: Ciencias de la 
Información y Ciencias de la Documentación, Legislación 
Archivística, Organización Documental, Valoración de Archivos, 
por mencionar las más importantes; diseñándose asimismo 
en coordinación con el Instituto Politécnico Nacional, el curso 
“Protección de Datos Personales I y II”, para su impartición a 
través del Aula Virtual de la COTAIPEC, con módulos relativos 
a: antecedentes, normativas internacionales y nacionales en 
materia de protección de datos personales, principios rectores 
de la protección de datos personales, sistemas de datos 
personales y derechos ARCO; lo cual permitió a los servidores 
públicos tener la profesionalización teórica y práctica en 
plataformas educativas de vanguardia, acorde a las nuevas 
sociedades digitales.

 Asimismo, considerando que el uso de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (TIC´s) en la sociedad 
actual, son sin duda uno de los elementos esenciales para la 
implementación de prácticas de gobierno abierto, sustentado 
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a su vez en la transparencia y la participación ciudadana. La 
COTAIPEC, durante el año que informa, puso en marcha el 
proyecto CAPACITACIÓN 2.0 COTAIPEC; el cual constituye un 
acercamiento en el uso de las TIC´s a través de redes sociales, 
configurando comunidades colaborativas para la  interacción de 
los servidores públicos y difusión del conocimiento adquirido en 
las sesiones de capacitación. 

 Finalmente, durante el año 2015, la COTAIPEC amplió 
el abanico de opciones de las temáticas de capacitación, 
impartiéndose un total de 374 sesiones de capacitación (grupal 
e individual) sobre temas como: Instrumentos de Control 
Archivístico; Organización, Administración y Clasificación de 
Archivos Públicos; Derecho de Acceso a la Información Pública; 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Protección de Datos Personales; Obligaciones de Transparencia, 
entre otros temas; lo cual permitió capacitar a un total 3,740 
servidores públicos. Dicha información se encuentra detallada 
en la tabla y gráfica siguiente:

CAPACITACIÓN IMPARTIDA

TEMÁTICA DE LA 
CAPACITACIÓN

SUJETO OBLIGADO
NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS

TALLER: Evaluación de 
Instrumentos de Control 

Archivístico 

Fondo Campeche, Secretaría de Turismo, Secretaría de Medio Ambiente , Secretaría de Desarrollo 
Industrial y Comercial, Secretaría de Desarrollo Social y Regional, Instituto del Deporte, 
Fideicomiso del 2% sobre nómina, Instituto de la Juventud, Fundación Pablo García, Auditoría 
Superior del Estado, Instituto Campechano, Consejería Jurídica, Comisión de Arbitraje Médico, 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos de Campeche, Instituto Estatal de Educación para los 
Adultos, Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Campeche, Promotora de Eventos 
y Convenciones de Campeche, Comisión Estatal de Desarrollo de Suelo y Vivienda de Campeche, 
Sistema de Televisión y Radio de Campeche, H. Tribunal Electoral del Estado de Campeche, H. 
Ayuntamiento de Campeche, H. Ayuntamiento de Hopelchén, Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Hopelchén, H. Junta Municipal de Hopelchén.

51

CURSO-TALLER: 
Escenario de los 

Archivos Públicos: 
Administración y 

Clasificación

Consejo Nacional de Fomento Educativo 20
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TEMÁTICA DE LA CAPACITACIÓN SUJETO OBLIGADO

NÚMERO DE 
SERVIDORES 

PÚBLICOS 
CAPACITADOS

CURSO: Introducción a los 
Archivos Públicos

Auditoría Superior del Estado, Consejería Jurídica, Instituto Campechano, Secretaría de Desarrollo Social 
y Regional, Promotora de Eventos y Convenciones de Campeche, Comisión para el, Desarrollo de Suelo 
y Vivienda del Estado de Campeche, Secretaría de Turismo, Instituto de Capacitación para el Trabajo del 
Estado de Campeche, Sistema de Televisión y Radio de Campeche, H. Tribunal Electoral del Estado de 
Campeche, Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche

86

TALLER: Instrumentos de 
Control Archivístico

Contralores Internos Municipales, Secretaria de Desarrollo Industrial y Comercial, Secretaria de 
Desarrollo Social y Regional 94 

CURSO: Introducción a la 
Educación a Distancia (para 

curso en línea Archivos y Datos 
Personales)

Secretaría de Gobierno, Secretaría de Medio Ambiente, Promotora de Eventos y Convenciones de 
Campeche, Instituto del Deporte , Colegio de Bachilleres del Estado de Campeche, Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, Secretaría de Pesca, 
Secretaría de la Contraloría, Secretaría de Desarrollo Social y Regional , Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, Fondo Campeche, Sistema de atención “Vida Nueva”, Administración Portuaria Integral 
de Campeche, Comisión Estatal de Desarrollo de Suelo y Vivienda, H. Tribunal Electoral del Estado de 
Campeche, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche, 
Secretaría de Cultura, Fundación Pablo García, Secretaría de Turismo, Auditoría Superior del Estado.

60

CURSO ON-LINE: 
Organización y Conservación 

de Archivos Públicos

Secretaría de Contraloría, Secretaría del Gobierno, Secretaría de Medio Ambiente, Secretaría de Salud, 
Secretaría de Educación , Secretaría de Finanzas, Promotora de Eventos y Convenciones de Campeche, 
Instituto Descentralizado de Salud Pública, Instituto del Deporte, Colegio de Bachilleres del Estado de 
Campeche, Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Campeche, Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Campeche, Sistema de atención a niños y niñas Farmacodependientes, Colegio 
de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Campeche, Universidad Tecnológica  de Campeche 
, Instituto Electoral del Estado de Campeche, H. Tribunal, Superior de Justicia, Archivo General del 
Estado, Secretaría de Pesca, Secretaría de Desarrollo Social y Regional, Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas, Fondo Campeche, Instituto para el Fomento de las Actividades Artesanales, Instituto 
de la Mujer del Estado de Campeche, Fiscalía General del Estado, Administración Portuaria Integral de 
Campeche, Sistema de Televisión y Radio de Campeche, Comisión para el Desarrollo de Suelo y Vivienda 
del Estado de Campeche, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado 
de Campeche, Secretaría de Cultura, Fundación Pablo García, Secretaría de Desarrollo Rural, Secretaría 
de Turismo, Auditoría Superior del Estado, Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.

46

SEMINARIO EJERCICIO DEL 
DERECHO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA
CURSO: Introducción al Acceso 

a la Información
TALLER: Solicitudes de Acceso 

a la Información
CONFERENCIA: 

Procedimientos de 
Impugnación en materia 

de Acceso a la Información 
Pública desde la perspectiva 

de la LGTAIP.

Instituto Campechano 195
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NOMBRE DEL CURSO SUJETO OBLIGADO
NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS

CURSO: Introducción a 
los Datos Personales

Instituto Electoral del Estado de Campeche, H. Tribunal Electoral del Estado de Campeche, 
Instituto de Capacitación para el Trabajo de Campeche, Sistema de Televisión y Radio de 
Campeche, Promotora de Eventos y Convenciones de Campeche, Colegio de Estudios Científicos 
y Tecnológicos de Campeche, Auditoría Superior, Instituto Campechano, Universidad Autónoma 
de Campeche, Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Secretaría de Medio Ambiente 
y Aprovechamiento Sustentable, Secretaría de Desarrollo Industrial y Comercial, Secretaría de 
Desarrollo Rural, Secretaría de la Contraloría, Secretaría de Finanzas, Fiscalía General del Estado, 
Secretaría de Gobierno.

159

TALLER: Derechos 
ARCO

Instituto Electoral del Estado de Campeche, H. Tribunal Electoral del Estado de Campeche, 
Instituto de Capacitación para el Trabajo de Campeche, Sistema de Televisión y Radio de 
Campeche, Promotora de Eventos y Convenciones de Campeche, Colegio de Estudios Científicos 
y Tecnológicos de Campeche, Auditoría Superior, Instituto Campechano, Universidad Autónoma 
de Campeche, Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Secretaría de Medio Ambiente 
y Aprovechamiento Sustentable, Secretaría de Desarrollo Industrial y Comercial, Secretaría de 
Desarrollo Rural, Secretaría de la Contraloría, Secretaría de Finanzas, Fiscalía General del Estado, 
Secretaría de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable, Universidad Autónoma de 
Campeche, Secretaría de Gobierno.

63 

CONFERENCIA: 
Sistemas de Datos 

Personales
Universidad Autónoma de Campeche 181

CONFERENCIA: 
Protección de Datos 

Personales
Universidad Autónoma de Campeche 82 

SEMINARIO 
PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES
CURSO: Introducción a 

los Datos Personales
TALLER: Derechos 

ARCO
CONFERENCIAS: 

Sistemas de Datos 
Personales.

Colegio de Bachilleres del Estado de Campeche
Instituto Campechano

H. Ayuntamiento de Carmen
287

CURSO: Protección de 
Datos Personales en el 
Sector Público (INAI)

Todas las Secretarías del Estado, Organismos Descentralizados, H. Ayuntamientos, Paramunicipales, 
Poder Legislativo, Poder Judicial, Organismos Autónomos y Juntas Municipales.

114
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NOMBRE DEL CURSO SUJETO OBLIGADO
NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS

CURSO EN LÍNEA 
Protección de Datos 

Personales

DIF Hopelchén, H. Junta Municipal de Bolonchén, Hopelchén, H. Junta Municipal de Dzibalchén, 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, H. Ayuntamiento de Tenabo, Sistema de Agua Potable 
de Calkiní, Instituto de la Juventud, DIF Estatal Campeche, Instituto de Información, Estadística, 
Geográfica, Secretaría de Desarrollo Social y Humano, Secretaría de Cultura, Secretaría de Gobierno, 
Sistema de Atención a niños y niñas farmacodependientes, Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, H. Ayuntamiento de Hopelchén, Fondo Campeche, Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, DIF Municipal Campeche, Hospital Psiquiátrico, H. Congreso del Estado 
de Campeche, H. Ayuntamiento de Carmen (UMAIP), DIF Calkiní, H. Ayuntamiento de Champotón, 
H. Tribunal Electoral del Estado, Instituto de Capacitación para el Trabajo, Instituto del Deporte, 
Comisión Estatal de Desarrollo de Suelo y Vivienda, Secretaría de la Contraloría, Promotora de 
Eventos Artísticos, Culturales y Convenciones, Secretaría de Desarrollo Rural, Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Auditoría Superior del Estado, Contraloría Interna Ayuntamiento 
de Carmen, Secretaría del Ayuntamiento de Carmen, Dirección de Desarrollo Urbano Ayunt. de 
Carmen, Coordinación de Gobernación Ayunt. de Carmen, Instituto de la Juventud de Carmen, 
Coordinación de Asuntos Jurídicos Ayunt. de Carmen, Desarrollo Social y económico Ayunt. de 
Carmen, Dirección de Educación y Cultura Ayunt. de Carmen, Instituto Municipal de Planeación 
de Carmen, Instituto de la Mujer del Estado de Campeche, Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Campeche, Secretaría de Salud, Comisión de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche

45

COLOQUIO Regional 
“Casos relevantes 

en materia de 
Transparencia, acceso a 
la información Pública 

y Datos Personales” 
COMAIP

Todas las Secretarías del Estado, Organismos Descentralizados, H. Ayuntamientos, Paramunicipales, 
Poder Legislativo, Poder Judicial, Organismos Autónomos y Juntas Municipales.

129

SEMINARIO: Alcances y 
Retos de la Ley General 

de Transparencia y 
Acceso a la Información 

Pública INAI (vía 
streaming)

Universidad Autónoma de Campeche, Fundación Pablo García, Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Campeche, H. Ayuntamiento de Palizada, Secretaría de Pesca y Acuacultura 13

CURSO: Introducción a 
la Transparencia

Universidad Autónoma de Campeche, H. Ayuntamiento de Campeche 184

TALLER: Obligaciones 
de Transparencia

Secretarías, Organismos Autónomos, Organismos Descentralizados, 
H. Ayuntamientos y Juntas Municipales.

154

CONFERENCIA: 
Aspectos, figuras 
y entidades de la 
Ley General de 

Transparencia y Acceso 
a la Información Pública

Secretaría de Pesca y Acuacultura, Secretaría de Gobierno, Partido Nueva Alianza 48
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NOMBRE DEL CURSO SUJETO OBLIGADO
NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS

SEMINARIO ASPECTOS 
RELEVANTES DE LA 

LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA

CURSO: Introducción a 
la Transparencia

TALLER: Obligaciones 
de Transparencia
CONFERENCIA: 

Aspectos, figuras 
y entidades de la 
Ley General de 

Transparencia y Acceso 
a la Información Pública

Instituto Campechano 252

SEMINARIO 
INTRODUCCIÓN 

A LOS ASPECTOS 
RELEVANTES DE LA 

TRANSPARENCIA

Secretaría de Educación del Estado de Campeche 43 

CURSO: Introducción 
a la Ley General de 

Transparencia y Acceso 
a la Información Pública 

(INAI)

Todas las Secretarías del Estado, Organismos Descentralizados, H. Ayuntamientos, Paramunicipales, 
Poder Legislativo, Poder Judicial, Organismos Autónomos y Juntas Municipales.

114

SEMINARIO DE 
ARCHIVOS

CURSO: Introducción a 
los Archivos

TALLER: Instrumentos 
de Control Archivístico

CONFERENCIA: 
Clasificación de la 

Información

Secretaría de Turismo, Instituto de la Mujer, Sistema de Televisión y Radio de Campeche, Comisión 
Estatal de Desarrollo de Suelo y Vivienda, Instituto Electoral del Estado de Campeche, Instituto 
Estatal de la Educación para los Adultos, Fundación Pablo García, H. Poder Legislativo, Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche, Fiscalía General 
del Estado, Comisión de Arbitraje Médico, Instituto de la Juventud del Estado de Campeche, 
Administración Portuaria Integral de Campeche, Secretaría de Pesca y Acuacultura., Secretaría de 
Cultura, Instituto de la Juventud del Estado de Campeche, Universidad Internacional Iberoamericana 
(UNINI), H. Ayuntamiento de Campeche, H. Ayuntamiento de Carmen, Parque Recreativo XIMBAL, 
Colegio de Bachilleres del Estado de Campeche, Instituto Campechano, Universidad Autónoma de 
Carmen.

966
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NOMBRE DEL CURSO SUJETO OBLIGADO
NÚMERO DE SERVIDORES 
PÚBLICOS CAPACITADOS

SEMINARIO 
INSTRUMENTOS 

DE CONTROL 
ARCHIVÍSTICO

Instituto del Deporte del Estado de Campeche 77

JORNADAS de 
Capacitación en 

Archivos Públicos, base 
de la Transparencia

DIF Calakmul, H. Ayuntamiento de Calkiní, DIF Municipal Campeche, Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado del Estado de Campeche, Administración Portuaria Integral, H. Junta Municipal de 
Constitución, Comisión Estatal de Desarrollo de Suelo y Vivienda, Instituto Tecnológico Superior de 
Calkiní en el Estado de Campeche, Secretaría de Pesca, DIF Calkiní, DIF Tenabo, H. Junta Municipal 
de Bécal, H. Tribunal Electoral del Estado de Campeche, H. Junta Municipal de Dzitbalché, Secretaría 
de Cultura, Secretaría de Desarrollo Social y Hospital Psiquiátrico de Campeche, H. Junta Municipal 
de Seybaplaya, H. Junta Municipal de Hool, H. Junta Municipal de Tixmucuy, H. Junta Municipal de 
Bécal, H. Junta Municipal de Nunkiní.

39

Transparencia, Archivos 
Públicos y Protección de 

Datos Personales 
(Capacitación 

Personalizada)
Solicitudes ARCO, 

Registro de Sistemas 
de Datos Personales 

(RESISDAP), Índices de 
Expedientes Reservados, 
Instrumentos de Control 

Archivístico, Bajas 
Documentales.

Dependencias del Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial y a los 11 H. Ayuntamientos de 
la Entidad.

224
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COMPARATIVO HISTÓRICO DE CAPACITACIÓN 
2006-2015

B)

En lo que al rubro de capacitación se refiere, la COTAIPEC ha 
procurado año con año, superar el número de cursos y servidores 
públicos capacitados. 

 En el año 2015, frente al 2014, se logró capacitar a 1,932 
servidores públicos más, lo que representa un incremento del 
89.61%; aumentando de igual forma el número de capacitaciones 
impartidas en un 77.82% con una diferencia de 186 capacitaciones 
adicionales. 

 Ambas cifras constituyen los datos más altos logrados por la 
COTAIPEC en el rubro de capacitación desde su creación en el año 
2006, lo que sin duda refleja una fortaleza institucional que este 
órgano garante ha venido incrementando.

 La información relativa al comportamiento histórico en el rubro 
de capacitación, se refleja en las tablas y gráfica siguientes:   

AÑO

CAPACITACIÓN TOTAL

SESIÓN
EXTERNA

SESIÓN
INTERNA

PERSONALIZADA CAPACITACIÓN

2006 32 9 0 41

2007 57 13 50 120

2008 32 41 114 187

2009 45 31 58 134

2010 37 26 66 129

2011 25 15 55 95

2012 26 19 85 130

2013 58 27 135 220

2014 67 36 136 239

2015 115 51 259 425

TOTAL 494 268 958 1720

AÑO

SERVIDORES PÚBLICOS TOTAL

EXTERNA INTERNA PERSONALIZADA
SERVIDORES 

PÚBLICOS

2006 574 9 0 583

2007 1409 20 47 1476

2008 817 18 100 935

2009 862 18 50 930

2010 1174 19 60 1253

2011 430 19 48 497

2012 813 21 75 909

2013 1581 25 94 1700

2014 2030 25 101 2156

2015 3516 348 224 4088

TOTAL 13206 522 799 14527

COMPARATIVO 
HISTÓRICO DE 

CAPACITACIÓN
2006-2015
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COMPARATIVO 
HISTÓRICO DE 

CAPACITACIÓN

SERVIDORES 
PÚBLICOS 

CAPACITADOS

CAPACITACIONES 
IMPARTIDAS
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PÚBLICOS
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ARCHIVOS PÚBLICOS

INSTRUMENTOS DE CONTROL ARCHIVÍSTICOA)

En los últimos años, el tema de los archivos públicos han tomado 
relevancia por su estrecha relación con la transparencia, el acceso 
a la información, la rendición de cuentas, la protección de datos 
personales y el gobierno abierto, siendo en todos los casos un 
elemento fundamental.

 Por ello, la COTAIPEC ha trabajado constantemente en el 
fomento de una cultura encaminada a la adecuada organización y 
conservación de los archivos públicos, apegada a la normatividad 
aplicable, la cual permita una correcta integración, administración, 
gestión, control y conservación de los documentos generados por 
los Sujetos Obligados, derivados de sus funciones y atribuciones y 
considerados la memoria institucional gubernamental.

En el año 2015 se reformaron con gran auge las acciones enfocadas 
a la evaluación de los instrumentos de control archivístico aplicables 
para los Sujetos Obligados, en específico la referente a la actualización 
del Catálogo de disposición documental, lográndose un 56.25% de 
cumplimiento en este rubro por parte de los Sujetos Obligados en el 
Estado, porcentaje muy por encima de las citas obtenidas en años 
anteriores. 

 El comportamiento histórico del período 2007-2015, se refleja 
en la tabla siguiente: 
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OTRAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN MATERIA 
DE ARCHIVOS PÚBLICOS

La COTAIPEC con el afán de coadyuvar a la profesionalización de los 
servidores públicos, coordinó con la Escuela Mexicana de Archivos, la 
impartición del curso “Organización y Conservación de los Archivos 
Públicos”, beneficiándose a un total de 50 servidores públicos en el 
Estado.

 En el año 2015, la COTAIPEC, en un esfuerzo conjunto con otros 
órganos garantes del país y con el organismo de certificación laboral 
“CONOCER”, formó parte del Comité Técnico para la realización de 
los procesos de Estandarización en Archivos de Concentración.

TABLA HISTÓRICA

2007 2%

2008 10%

2009 10%

2010 10%

2011 5%

2012 5%

2013 5%

2014 15%

2015 56.25%

COMPORTAMIENTO 
HISTÓRICO DE 

CUMPLIMIENTO DE  
INSTRUMENTOS 

DE CONTROL 
ARCHIVÍSTICO

B)
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 Además, se certificó a tres servidores de esta Comisión como 
evaluadores, a fin de que los servidores públicos responsables de 
los archivos de concentración, puedan ser reconocidos desde la 
perspectiva de competencia laboral del estándar “Procesos Técnicos 
en Archivos de Trámite ECO549”.

       Finalmente, es de destacarse que en el año 2015, se implementó 
en la COTAIPEC el sistema “e-Archivos”, el cual es una aplicación 
informática, que sistematiza la gestión de correspondencia, 
organización y clasificación de los Archivos Públicos de esta Comisión 
dentro del marco de la metodología archivística vigente, que busca 
posicionarse como un ejemplo de usabilidad en materia de archivos 
públicos para los demás sujetos obligados.
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CONTROL Y 
VIGILANCIA DE 
SUJETOS OBLIGADOS

9
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CANTIDAD TIPO DE SUJETO OBLIGADO
PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO

17 Poder Ejecutivo 98%

36 Organismos Descentralizados, Fideicomisos y Paraestatales 98%

52 Ayuntamientos, sus Organismos Descentralizados y Juntas Municipales 90%

1 Poder Judicial 100%

2 Poder Legislativo 100%

4 Organismos Autónomos 100%

VERIFICACIÓN REALIZADA EN EL 
CUMPLIMIENTO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE 
OFICIO Y SUS RESULTADOS

A)

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche establece como una de las principales 
atribuciones de la COTAIPEC, vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones y obligaciones contenidas en dicha normativa por 
parte de los Sujetos Obligados en el Estado, como es el caso de la 
publicación de las obligaciones de transparencia previstas por el 
artículo 5 de la citada Ley.

 Bajo este orden, tenemos que, en el año 2015, de acuerdo con 
la verificación realizada por la COTAIPEC a los 112 Entes Públicos 
en el Estado en ese momento, se observó de manera general un 
94.5%  en el resultado de cumplimiento en la publicación de la 
información de oficio prevista por el referido dispositivo legal, 
lo cual representa un mejor resultado en comparación con el 
obtenido en el año 2014 (93.9%). 

 Para alcanzar dicho resultado cabe destacar que el Poder 
Legislativo, el Poder Judicial y los Organismos Autónomos del 
Estado obtuvieron el 100% de cumplimiento en la publicación de 
sus Obligaciones de Transparencia, logrando asimismo el Poder 
Ejecutivo un significativo 98% de cumplimiento, tal y como se 
muestra en la tabla siguiente:

RESULTADOS 
EN ACCESO A LA 

INFORMACIÓN EN 
CAMPECHE DURANTE 

EL AÑO 2015
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Los resultados de la verificación realizada por la COTAIPEC durante 
el año 2015 a los 112 Entes Públicos obligados, se muestra de manera 
detallada en la tabla siguiente:

SUJETO OBLIGADO
PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO

RANKING 
ESTATAL

H. Ayuntamiento de  Candelaria 100 1

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Champotón 100 1

H. Ayuntamiento de  Hopelchén 100 1

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Hopelchén 100 1

H. Ayuntamiento de Calkiní 100 1

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Palizada 100 1

H. Ayuntamiento de Carmen 100 1

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Carmen 100 1

Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Carmen 100 1

Instituto de la Mujer del Municipio de Carmen 100 1

Instituto de la Vivienda del Municipio de Carmen 100 1

Instituto de Planeación del Municipio de Carmen 100 1

H. Ayuntamiento de  Escárcega 100 1

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Escárcega 100 1

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Escárcega 100 1

Instituto del Deporte y de la Juventud del Municipio de Carmen 100 1

Instituto Estatal de la Educación para los Adultos 100 1

Instituto Estatal para el Fomento de las Actividades Artesanales en Campeche 100 1

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche 100 1

Promotora de Eventos Artísticos, Culturales y de Convenciones del Estado de Campeche 100 1

Colegio de Bachilleres del Estado de Campeche 100 1

Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Campeche 100 1

Instituto de la Mujer del Estado 100 1

Hospital Psiquiátrico de Campeche 100 1

Comisión Estatal de Desarrollo de Suelo y Vivienda 100 1

Universidad Autónoma de Campeche 100 1

Sistema de Atención a Niños, Niñas y Adolescentes Farmacodependientes del Estado, “Vida Nueva” 100 1

Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Campeche 100 1
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SUJETO OBLIGADO
PORCENTAJE DE
CUMPLIMIENTO

RANKING 
ESTATAL

Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 100 1

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 100 1

Instituto Campechano 100 1

Instituto Tecnológico Superior de Calkiní, en el Estado de Campeche 100 1

Universidad Autónoma del Carmen 100 1

Fundación Pablo García 100 1

Hospital Dr. Manuel Campos 100 1

Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche 100 1

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche 100 1

Instituto Electoral del Estado de Campeche 100 1

Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche 100 1

Tribunal Electoral del Estado de Campeche 100 1

Secretaría de la Contraloría 100 1

Fiscalía General del Estado 100 1

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 100 1

Secretaría de Salud 100 1

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 100 1

Secretaría de Educación 100 1

Secretaría de Finanzas 100 1

Secretaría de Turismo 100 1

Consejería Jurídica del Gobernador 100 1

H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche 100 1

H. Congreso del Estado de Campeche 100 1

Auditoría Superior del Estado de Campeche 100 1

H. Ayuntamiento de Campeche 99 53

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Campeche 99 53

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Calkiní 99 53

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Calkiní 99 53

H. Ayuntamiento de  Tenabo 99 53

H. Junta Municipal de Dzibalchén del Municipio de Hopelchén 99 53

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche (ISSSTECAM) 99 53

Instituto del Deporte 99 53

Sistema de Televisión y Radio de Campeche 99 53

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado 99 53
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SUJETO OBLIGADO
PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO

RANKING 
ESTATAL

Universidad Tecnológica de Campeche 99 53

Instituto Tecnológico Superior de Escárcega 99 53

Administración Portuaria Integral de Campeche, S.A. de C.V. 99 53

Secretaría de Desarrollo Rural 99 53

Secretaría de Desarrollo Social y Humano 99 53

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Candelaria 98 68

H. Junta Municipal de Bolonchén de Rejón del Municipio de Hopelchén 98 68

Instituto de Información Estadística, Geográfica y Catastral del Estado de Campeche 98 68

Secretaría de Gobierno 98 68

Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental 98 68

H. Ayuntamiento de  Champotón 97 73

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Champotón 97 73

H. Junta Municipal de Sihochac del Municipio de Champotón 97 73

Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche 97 73

H. Junta Municipal de Bécal del Municipio de Calkiní 96 77

H. Junta Municipal de Pomuch del Municipio de Hecelchakán 96 77

H. Junta Municipal de Centenario del Municipio de Escárcega 96 77

Fondo Campeche 96 77

H. Junta Municipal de Mamantel del Municipio de Carmen 95 81

Consejo Estatal de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del Estado de Campeche 95 81

Secretaría de Desarrollo Económico 95 81

Secretaría de Pesca y Acuacultura 95 81

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Tenabo 94 85

H. Ayuntamiento de  Palizada 94 85

H. Junta Municipal de Atasta del Municipio de Carmen 94 85

H. Junta Municipal de Tinún del Municipio de Tenabo 94 85

Fideicomiso del 2% sobre Nómina 94 85

H. Ayuntamiento de  Hecelchakán 93 90

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Hecelchakán 93 90

Secretaría de Seguridad Pública 93 90

Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche 92 93

Instituto de Desarrollo y Formación Social del Estado 92 93

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Calakmul 90 95

Instituto Tecnológico Superior de Champotón 89 96
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SUJETO OBLIGADO
PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO

RANKING 
ESTATAL

H. Junta Municipal de Constitución del Municipio de Calakmul 88 97

Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Campeche 87 98

H. Junta Municipal de Tixmucuy del Municipio de Campeche 87 98

H. Junta Municipal de Alfredo V. Bonfil del Municipio de Campeche 87 98

H. Junta Municipal de Hampolol del Municipio de Campeche 87 98

Universidad Tecnológica de Candelaria 86 102

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Candelaria 85 103

H. Junta Municipal de Pich del Municipio de Campeche 85 103

H. Junta Municipal de Sabancuy del Municipio de Carmen 85 103

H. Junta Municipal de Hool del Municipio de Champotón 85 103

H. Junta Municipal de Seybaplaya del Municipio de Champotón 82 107

Secretaría de Cultura 81 108

H. Junta Municipal de Dzitbalché del Municipio de Calkiní 58 109

H. Junta Municipal de Nunkiní del Municipio de Calkiní 31 110

H. Ayuntamiento de  Calakmul 15 111

H. Junta Municipal de Felipe Carrillo Puerto del Municipio de Champotón 13 112

 La estadística final muestra que 52 Sujetos Obligados 
alcanzaron el máximo cumplimiento (100%) de publicación de 
información de oficio en sus portales de transparencia; 54 Entes 
Públicos mostraron un cumplimiento alto (80% a 99%); 2 Entes 
Públicos obtuvieron un cumplimiento medio (60%  a 79%); y sólo  
4 Entes Públicos obtuvieron un cumplimiento bajo (0% a 59%); 
presentándose en promedio un alto nivel de cumplimiento en el 
Estado, tal y como se muestra en la tabla y gráfica siguientes:
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CUMPLIMIENTO
MÁXIMO (100%)

CUMPLIMIENTO 
ALTO (80-99%)

CUMPLIMIENTO 
BAJO (0-59%)

CUMPLIMIENTO 
MEDIO (60-79%)

TIPO DE SUJETO OBLIGADO
ENTES 

PÚBLICOS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

MÁXIMO 
CUMPLIMIENTO

CUMPLIMIENTO 
ALTO

CUMPLIMIENTO 
MEDIO

CUMPLIMIENTO 
BAJO

TOTAL ESTATAL
ABSOLUTO 112 52 54 2 4

% 100% 46.4% 48.2% 1.8% 3.6%

Poder Ejecutivo 17 9 7 1 0

Organismos Descentralizados, 
Fideicomisos y Paraestatales

36 20 16 0 0

Ayuntamientos, sus Organismos 
Descentralizados y Juntas Municipales

52 16 31 1 4

Poder Judicial 1 1 0 0 0

Poder Legislativo 2 2 0 0 0

Organismos Autónomos 4 4 0 0 0

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO ESTATAL 94.5%MÁXIMO CUMPLIMIENTO 100% 52

CUMPLIMIENTO ALTO 80% - 99% 54

CUMPLIMIENTO MEDIO 60% - 79% 2

CUMPLIMIENTO BAJO 0% - 59% 4

112
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PRESUPUESTO APROBADO PARA EL  
EJERCICIO 2015

A.1)

El presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2015 de esta 
Comisión fue por el orden de $ 18,120,674.03, distribuido 
en los siguientes cuatro capítulos: 1000 Servicios Personales, 
2000 Materiales y Suministros, 3000 Servicios Generales y 5000 
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles.

La COTAIPEC, de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, es un órgano 
constitucional dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, así como de plena autonomía operativa, de gestión y 
decisión para la consecución de sus objetivos institucionales.

 En relación con el tema de la gestión, es importante 
tener muy presente que una buena administración, en la que 
se optimicen al máximo los recursos materiales, humanos y 
financieros con que se cuenta, es esencial para el cumplimiento 
de los planes, programas y objetivos planteados y en general 
para su adecuada operación.  

En este sentido, la COTAIPEC desde el inicio de la gestión del 
presente Pleno ha tenido muy clara la obligación y necesidad 
de optimizar el uso de los recursos presupuestales que le son 
asignados para llevar a cabo sus funciones y atribuciones, 
ejerciendo en todo momento su presupuesto en un marco 
de austeridad, racionalidad, transparencia y disciplina 
presupuestaria, conforme a las disposiciones que resultan 
aplicables.

PRESUPUESTO APROBADO Y EJERCIDO 2015A)
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PRESUPUESTO EJERCIDO  EN 2015A.2)
En el año 2015 se ejerció la cantidad de $17,170,383.71, de la 
siguiente manera: 

 En el capítulo 1000, denominado Servicios Personales, se 
ejerció el monto de  $11,929,080.68.

 Respecto al capítulo 2000, denominado  Materiales y 
Suministros, fue erogado un total de $777,879.59.

 En el capítulo 3000 de Servicios Generales se ejerció un 
monto de $4,071,618.43, para cumplir con lo planeado. 

 Finalmente, en el capítulo 5000 o de Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles, se ejerció un monto por el orden de 
$391,805.01.

 A fin de poder apreciar de manera diferenciada, el 
presupuesto autorizado, aprobado y ejercido durante el año 
que se informa por esta Comisión, se detalla la información 
relativa en la tabla y gráfica siguientes: 

PRESUPUESTO APROBADO Y EJERCIDO POR 
CAPÍTULO EN 2015

CAPÍTULO OBJETO DEL GASTO

PRESUPUESTO

AUTORIZADO APROBADO
EJERCIDO

IMPORTE PORCENTAJE

1000 SERVICIOS PERSONALES $ 12,879,371.00  $12,879,371.00  $11,929,080.68 69.5%

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 756,000.00        777,879.59         777,879.59 4.5%

3000 SERVICIOS GENERALES 3,908,327.00     4,071,618.43       4,071,618.43  23.7%

5000
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES
560,000.00     391,805.01     391,805.01 2.3%

TOTAL $ 18,103,698.00  $18,120,674.03 $17,170,383.71 100%
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MATERIALES Y 
SUMINISTROS

SERVICIOS 
PERSONALES

SERVICIOS 
GENERALES BIENES MUEBLES, 

INMUEBLES E 
INTANGIBLES

PRESUPUESTO 
APROBADO Y 

EJERCIDO POR 
CAPÍTULO EN 2015

HISTÓRICO DE 
PRESUPUESTO 
AUTORIZADO, 

APROBADO Y 
EJERCIDO 

El presupuesto autorizado, aprobado y ejercido por la COTAIPEC 
en el período 2006-2015, se observa en la tabla siguiente:

EJERCICIO
PRESUPUESTO

AUTORIZADO APROBADO EJERCIDO

2006 3,000,000.00 3,004,235.00 2’790,546.71

2007 12,000,000.00 13,027,981.00 10’080,426.63

2008 12,210,193.00 12,210,193.00 11’120,857.44

2009 13,469,400.00 13,877,407.38 13’877,407.38

2010 12,985,838.00 13,098,983.37 12’532,534.32

2011 14,154,539.00 14,829,851.00 13’412,628.19

2012 15,028,642.00 15,786,506.96 14,859,702.11

2013 17,027,529.00 17,027,529.00 15,392,090.91

2014 17,153,694.00 17,153,694.00 16,242,291.82

2015 18,103,698.00 18,120,674.03 17,170,383.71



117

ADMINISTRACIÓN INTERNA, GOBIERNO Y REGULACIÓN 

PERSONAL ADSCRITO A LA COTAIPEC 
DURANTE EL 2015

PERSONAL POR GÉNERO CANTIDAD

Mujeres 11

Hombres 20

TOTAL 31

PORCENTAJE 
ADSCRITO A LA 
COTAIPEC POR 

GÉNERO
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CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE LA 
COTAIPEC

B)

Teniendo como un compromiso la permanente 
profesionalización de su personal y considerando que la 
capacitación es la herramienta idónea para elevar los niveles 
de un desempeño laboral altamente calificado en términos 
de conocimientos, habilidades y aptitudes, que a su vez den 
como resultado una labor especializada en el trabajo diario, 
la COTAIPEC durante el año 2015, proporcionó a su personal 
diversos cursos, talleres, seminarios, foros y conferencias, tal y 
como se muestra en la tabla siguiente:

TEMÁTICA DE LA CAPACITACIÓN IMPARTIDO POR

Taller Impacto de las Reformas Fiscales en el 2015 Instituto Mexicano de Contadores Públicos Campeche

Taller NIF y Código Agrupador de la Contabilidad Electrónica Instituto Mexicano de Contadores Públicos Campeche

Herramientas Informáticas en la Nómina Instituto de Enseñanza Tributaria CONSILIUM

Aspectos Relevantes de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Campeche

Curso a distancia Acceso a la Información Pública, Edición 10 Organización de los Estados Americanos (OEA)

Especialización Archivística
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública de Yucatán 

(INAIP)

Curso a distancia Organización y Conservación de Archivos Públicos Escuela Mexicana de Archivos A.C.

Curso a distancia El Gobierno en la Era de las Redes Sociales Organización de los Estados Americanos (OEA)

Evaluación de Candidatos con base en Estándares de Competencia
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública de Yucatán 

(INAIP)

Curso a distancia Storytelling Narrativas Digitales para Aprender, Motivar y Comunicar Net Learning, Soluciones para E-learning país Argentina

Taller de Estrategias Digitales la Función del Community Manager, Facebook, Twitter e Instagram Angélica Janet Aguirre López

Presentación Ponencia en II Encuentro Iberoamericano de Innovación, Investigación y Buenas Prácticas Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)

XXVI Reunión Nacional de Archivos Archivo General de la Nación

Taller sobre la Integración de la Cuenta Pública Auditoría Superior del Estado de Campeche

Taller sobre Clasificadores y Momentos Contables del Gasto Público Auditoría Superior del Estado de Campeche

Taller sobre Clasificadores y Momentos Contables del Ingreso Auditoría Superior del Estado de Campeche

Taller sobre el Registro y Valoración del Activo (Reglas de Registro y Lineamientos del Control) Auditoría Superior del Estado de Campeche

Taller sobre el Registro y Valoración del Pasivo (Reglas de Registro y Lineamientos del Control) Auditoría Superior del Estado de Campeche



119

ADMINISTRACIÓN INTERNA, GOBIERNO Y REGULACIÓN 

NOMBRE DEL CURSO IMPARTIDO POR

Taller de Sistema Automatizado Contabilidad Gubernamental (SACG 6) Auditoría Superior del Estado de Campeche

Taller Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACG NET) Auditoría Superior del Estado de Campeche

Curso Emisión de CFDI´S de nómina y requisitos para su timbrado
Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) 
y Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 

Estado de Campeche

Taller Administración de Archivos de Trámite
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Campeche

Taller Evaluación de Instrumentos de Control Archivístico (Guía Simple)
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Campeche

Taller Instrumentos de Control Archivístico (seguimiento)
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Campeche

Curso Instrumentos de Control Archivístico (Transferencias)
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Campeche

Taller de Bajas Documentales
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Campeche

Curso Administración de e-Archivos
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Campeche

Taller e-Archivos
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Campeche

Curso Elaboración de Plan Estratégico Institucional para la COTAIPEC
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Campeche

Curso Planeación Estratégica
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Campeche

Conferencia Virtual SG 8va Edición SG Virtual Conference

Seminario Alcances y Retos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales (INAI)

Foro Regional Alcances y Retos de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en 
las Entidades Federativas

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública de Yucatán (INAIP) 
y el  Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI)

Semana Nacional de Transparencia 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales (INAI)

Seminario Armonización Legislativa de las Entidades Federativas en Materia de Transparencia y Acceso 
a la Información

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Día Internacional del Derecho a Saber
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(ITAIP)

Taller para la Integración de la Red Nacional para el Fortalecimiento de la Cultura de la Transparencia 
(RENATA)

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI)

Taller de Formación de Instructores
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales (INAI)

Cumbre Global de la Alianza para el Gobierno Abierto México 2015 Alianza para el Gobierno Abierto (AGA)

Pabellón de Transparencia en el Marco de la Feria Internacional del Libro (FIL)
Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco (ITEI) y 
el  Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI)
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RED NACIONAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LA CULTURA DE LA TRANSPARENCIA (RENATA)

INVESTIGACIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS

En relación con lo anterior, es de destacarse también que en el 
año 2015, la COTAIPEC participó en el esquema de colaboración 
en materia de capacitación entre órganos garantes dentro del 
marco del Sistema Nacional de Transparencia con el proyecto 
estratégico: Red Nacional para el Fortalecimiento de la Cultura  
de la Transparencia (RENATA), con el fin de generar estrategias 
de acción y directrices para planear, operar y evaluar la 
capacitación sobre la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y temas relacionados, así como contenidos, 
indicadores y estadísticas en la materia, capacitándose a tres 
servidores de esta Comisión en la formación de instructores.

La COTAIPEC, en el año 2015, participó en el evento “II 
Encuentro Iberoamericano de Innovación, Investigación y 
Buenas Prácticas” presentando dos ponencias denominadas: 
“Propuesta Educativa de la Competencia Informacional en 
las Universidades para el Acceso a la Información Pública” 
y “Propuesta de Buenas prácticas sobre Transparencia de 
Ambientes Virtuales de Aprendizaje” caso: CAPACITACIÓN 
2.0 COTAIPEC, fungiendo como ponentes el Dr. Jorge Gasca 
Santos, Presidente de la COTAIPEC  y el Mtro. Álvaro Carcaño 
Loeza, Director de Capacitación y Proyectos Educativos del 
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado 
de Yucatán (INAIP), y como presentadora la Mtra. Susana 
Moguel Marín, Directora de Capacitación, Clasificación y 
Archivos de esta Comisión.
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SESIONES CELEBRADASC)
Para la toma de sus decisiones, la COTAIPEC, de acuerdo 
con lo dispuesto por la Ley de Transparencia local y el 
Reglamento Interior de la misma, sesiona de manera ordinaria y 
extraordinaria, constituyéndose dichas sesiones como jornadas 
deliberativas encaminadas a la resolución de asuntos y la 
adopción de acuerdos, celebradas siempre en pleno apego de 
los principios y disposiciones rectores en la materia.

 Así, en cumplimiento de sus atribuciones y conforme a lo 
programado, se advierte que durante el año 2015, se llevaron 
a cabo 12 sesiones ordinarias y 6 sesiones extraordinarias, 
haciendo un total de 18 sesiones celebradas por el Pleno de esta 
Comisión, tal y como se muestra en la tabla:

SESIONES CELEBRADAS POR EL PLENO DE LA 
COTAIPEC DURANTE EL AÑO 2015

ORDINARIAS EXTRAORDINARIAS

19 enero 30 enero

10 febrero 23 febrero

12 marzo

24 abril

18 mayo

5 junio 15 junio

15 julio

17 agosto

9 septiembre 30 septiembre

30 octubre

9 noviembre 24 noviembre

2 diciembre 14 diciembre

Total 12 Total 6

GRAN TOTAL: 18 SESIONES
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De igual forma, durante el año 2015, se tomaron un total de 25 
acuerdos, conforme a la tabla siguiente:

ACUERDOS APROBADOS POR EL PLENOD)

NO. DE ACUERDO ASUNTO
FECHA DE 

APROBACIÓN

COTAIPEC/001/15 Calendario y Horario de Labores de la misma Comisión para el año 2015. 19 de enero

COTAIPEC/00215
Remoción de la Licda. Teresa Dolz Ramos y el nombramiento del Lic. Mario Alberto Puy Rodríguez, como 
Secretario Ejecutivo de esta Comisión.

30 de enero

COTAIPEC/003/15
Nombramiento de la Mtra. Susana Friné Moguel Marín, como Directora de Capacitación, Clasificación y 
Archivos de esta Comisión.

30 de enero

COTAIPEC/004/15
Informe Anual del Presupuesto Ejercido 2014, así como las modificaciones presupuestales compensatorias 
realizadas y la aplicación del remanente de dicho ejercicio.

30 de enero

COTAIPEC/005/15 Ajuste del Presupuesto de Egresos de la misma Comisión para el Ejercicio Fiscal 2015. 30 de enero

COTAIPEC/006/15 Programa Operativo Anual 2015 de la misma Comisión. 30 de enero

COTAIPEC/007/15
Vista a Órganos Internos de Control de Entes Públicos, por incumplimiento a sus Obligaciones de 
Transparencia derivadas del Artículo 5 de la Ley de la materia.

30 de enero

COTAIPEC/008/15 Nombramiento del Titular de la Unidad de Asesoría de esta Comisión. 12 de marzo

COTAIPEC/009/15
Vista a Órganos Internos de Control de Entes Públicos, por incumplimiento en la presentación de sus 
informes de datos personales.

24 de abril

COTAIPEC/010/15
Vista a Órganos Internos de Control de Entes Públicos, por incumplimiento al artículo 44 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. 

18 de mayo

COTAIPEC/011/15
Vista a Órganos Internos de Control de Entes Públicos, por incumplimiento al artículo 48 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche.

18 de mayo

COTAIPEC/012/15
Suscripción de la Declaratoria y el Acta de Instalación del Consejo del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme a lo dispuesto por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

5 de junio

COTAIPEC/013/15 Manual de Contabilidad Gubernamental de esta Comisión. 15 de junio

COTAIPEC/014/15
Recomendación a diversos Entes Públicos por incumplimiento a sus obligaciones establecidas en el 
artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche.

15 de julio

COTAIPEC/015/15
Informe presentado por su Comisión de Capacitación y Cultura de la Transparencia, correspondiente al 
período comprendido del mes de julio del año 2014 al mes de junio del año 2015.

17 de agosto

COTAIPEC/016/15
Informe presentado por su Comisión de Relaciones Institucionales, correspondiente al período 
comprendido del mes de julio del año 2014 al mes de junio del año 2015.

17 de agosto

COTAIPEC/017/15
Informe presentado por su Comisión de Asuntos Jurídicos, correspondiente al período comprendido del 
mes de julio del año 2014 al mes de junio del año 2015.

17 de agosto
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Nota: Las versiones públicas de cada uno de los acuerdos enlistados anteriormente 
se encuentran disponibles y pueden consultarse ingresando al portal de Internet de la 
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche 
www.cotaipec.org.mx, en la sección “Transparencia”,  opción “Fracción XXIII de las 
Obligaciones de Transparencia”.

COTAIPEC/018/15 Proyecto de Presupuesto de Egresos de esta Comisión para el Ejercicio Fiscal 2016. 30 de septiembre

COTAIPEC/019/15
Recomendación a diversos Entes Públicos por incumplimiento a sus obligaciones establecidas en el 
artículo 5 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de Campeche.

30 de septiembre

COTAIPEC/020/15
Vista a Órgano Interno de Control de Sujeto Obligado, por incumplimiento al artículo 48 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. 

30 de septiembre

COTAIPEC/021/15
Recomendación a Diversos Entes Públicos, por incumplimiento al artículo 22 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche.

27 de octubre

COTAIPEC/022/15
Recomendación a diversos entes públicos derivado del incumplimiento en la entrega de la actualización de 
sus catálogos de disposición documental.

4 de noviembre

COTAIPEC/023/15 Baja de bienes muebles de la misma Comisión. 2 de diciembre

COTAIPEC/024/15
Recomendación a diversos entes públicos, por Incumplimiento a sus Obligaciones de Transparencia 
derivadas del artículo 5 de la Ley de la materia.

14 de diciembre

COTAIPEC/025/15 Calendario y Horario de Labores de esta Comisión para el año 2016. 14 de diciembre

NO. DE ACUERDO ASUNTO
FECHA DE 

APROBACIÓN

AUDITORÍAS INTERNAS Y SUS RESULTADOSE)

Durante el año 2015, la Unidad de Contraloría Interna de la 
COTAIPEC, en uso de sus atribuciones conferidas por el respectivo 
Reglamento Interior y con base en el correspondiente Programa 
Operativo Anual, tuvo a bien realizar un total de 9 revisiones 
internas de control normativo, desempeño y financiero a todas 
las áreas que conforman este órgano garante estatal, orientadas 
en cuatro líneas de acción:
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1.-  Procedimiento Administrativo Disciplinario.
2.- Declaración de Bienes Patrimoniales y su evolución
 Patrimonial.
3.-  Vigilancia, Control, Evaluación, Auditoría y Seguimiento de
 la Gestión Pública Interna.
4.- Supervisión y Coordinación del proceso de Entrega
 Recepción.

 La información relativa a las auditorías internas practicadas a 
las diversas áreas se detalla en la siguiente tabla:

No. ÁREA AUDITADA
PERÍODO DE LA 

AUDITORÍA
EJERCICIO 
AUDITADO

DESCRIPCIÓN DEL 
RUBRO AUDITADO

TOTAL 
OBSERVACIONES 

ADMINISTRATIVAS

PROCESO DE 
SOLVENTACIÓN 

%

1
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN
DEL 29 DE ENERO  AL 6 

DE MARZO 2015
DEL 1 DE JULIO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2014
CONTROL NORMATIVO, DE 
DESEMPEÑO Y FINANCERO

12 100%

2
UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL 26 DE MARZO AL 13 
DE MAYO DE 2015

DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2014

CONTROL NORMATIVO 3 100%

3 UNIDAD DE ASESORÍA
DEL 20 DE MAYO AL 11 

DE JUNIO DE 2015

DEL 1 DE MARZO DE 
2014 AL 30  DE ABRIL 

DE 2015
CONTROL NORMATIVO 5 100%

4

DIRECCIÓN DE 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES

DEL 15 DE JUNIO AL 13 
DE AJULIO DE 2015

DEL 1 DE JUNIO DE 2014 
AL 31 DE MAYO DE 2015

CONTROL NORMATIVO 5 100%

5
DIRECCIÓN DE 

INFORMÁTICA Y SISTEMAS
DEL 03 AL 13 DE 

AGOSTO DE 2015

DEL 1 DE AGOSTO DE 
2014 AL 31 DE JULIO DE 

2015
CONTROL NORMATIVO 5 100%

6
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN
DEL 19 DE AGOSTO  AL 4 

DE SEPTIEMBRE 2015
DEL 1 DE ENERO AL 30 

DE JUNIO DE 2015
CONTROL NORMATIVO, DE 
DESEMPEÑO Y FINANCERO

20 100%

7

DIRECCIÓN DE 
CAPACITACIÓN, 

CLASIFICACIÓN Y 
ARCHIVOS

DEL 17 DE SEPTIEMBRE 
AL 21 DE OCTUBRE DE 

2015

DEL 1 DE OCTUBRE 2014 
AL 31 DE AGOSTO DE 

2015
CONTROL NORMATIVO 3 100%

8

DIRECCIÓN DE 
COORDINACIÓN Y 

VIGILANCIA DE ENTES 
PÚBLICOS

DEL 05 DE NOVIEMBRE 
AL 7 DE DICIEMBRE DE 

2015

DEL 1 DE NOVIEMBRE 
2014 AL 31 DE OCTUBRE 

DE 2015
CONTROL NORMATIVO 2 100%

9 SECRETARÍA EJECUTIVA
DEL 11 AL 18 DE 

DICIEMBRE DE 2015

DEL 1 DE DICIEMBRE 
2014 AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2015
CONTROL NORMATIVO 0 100%



125

ADMINISTRACIÓN INTERNA, GOBIERNO Y REGULACIÓN 

El número de las auditorías internas realizadas por esta Comisión 
en el período 2012-1015, se observa en la tabla siguiente: 

AUDITORÍAS 
INTERNAS 

REALIZADAS AL 
AÑO

2012 2013 2014 2015 TOTAL

6 9 9 9 33

REVISIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 
ESTADO DE CAMPECHE Y SUS RESULTADOS

F)

Durante el año 2015, la Auditoría Superior del Estado de 
Campeche a través de su Dirección de Auditoría, y como parte 
de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de 
Campeche correspondiente al Ejercicio Fiscal 2014, llevó a cabo 
la revisión de la información y documentación presupuestal, 
contable y financiera de la COTAIPEC correspondiente a dicho 
ejercicio, conforme a la orden de visita domiciliaria No. ASE/
DAB/154/2015.

 En este sentido es de señalarse que la revisión efectuada por 
la Auditoría Superior del Estado de Campeche a la COTAIPEC, 
tuvo por objeto los siguientes rubros:
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1. Evaluar los resultados de la gestión financiera.

2. Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos y el Presupuesto 
se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos.

3. Evaluar el desempeño en el cumplimiento de los objetivos y las 
metas de los programas.

4. Determinar las responsabilidades a que haya lugar en los 
términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables, e imponer 
las sanciones que correspondan.

 Como resultado de lo anterior el Órgano Fiscalizador Superior 
comunicó a la COTAIPEC sólo una observación por concepto de 
clasificación de partida presupuestal, misma que fue solventada 
en tiempo y forma, obteniéndose como resultado al final del 
procedimiento de revisión, cero sanciones a la COTAIPEC.

 Los resultados de la revisión realizada a la COTAIPEC en el año 
2015 con respecto al ejercicio anterior, por la Auditoría Superior 
del Estado de Campeche, se muestran en la tabla siguiente:
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REGISTRO PATRIMONIALG)

Aunado a lo anterior, es de señalarse que durante el ejercicio 
2015, la Unidad de Contraloría Interna de la COTAIPEC 
dio puntual seguimiento a la evolución patrimonial de 
los 14 servidores públicos de la misma obligados a rendir 
declaración patrimonial, en términos de lo dispuesto por la Ley 
Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del 
Estado de Campeche.

Asimismo, los resultados obtenidos derivado de las revisiones 
practicadas por la Auditoría Superior del Estado en el período 
2006-1015, se observa en la tabla siguiente:

NO. ÁREA AUDITADA
PERÍODO DE 

LA AUDITORÍA
EJERCICIO 
AUDITADO

DESCRIPCIÓN DEL 
RUBRO AUDITADO

TOTAL 
OBSERVACIONES

TOTAL 
SANCIONES

PROCESO DE 
SOLVENTACIÓN

1

COMISIÓN DE 
TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL 
ESTADO DE 
CAMPECHE

DEL 15 DE 
ABRIL AL 16 DE 

JUNIO 2015

DEL 1 DE 
ENERO 

AL 31 DE 
DICIEMBRE 

DE 2014

PRESUPUESTAL, 
CONTABLE Y 
DE GESTIÓN 
FINANCIERA

1 0 100 %AUDITORÍA 
CORRESPONDIENTE 

AL PERÍODO DEL 1 
DE ENERO A 31 DE 

DICIEMBRE 2014

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 TOTAL

RECOMENDACIONES 0 2 0 3 1 1 0 0 0 6

OBSERVACIONES 0 2 0 0 0 0 0 0 1 3

SANCIONES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Concebida para promover, difundir y garantizar el ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública y la protección de 
datos personales en el Estado, la COTAIPEC se encuentra hoy en 
día en una de sus etapas de consolidación más importantes para 
el cumplimiento de sus objetivos institucionales, advirtiéndose 
logros destacables y asimismo oportunidades de mejora en 
algunos rubros.

 Para este año 2016, las expectativas se presentan 
altamente favorables, pues contaremos con un nuevo esquema 
de transparencia y acceso a la información pública derivado de 
un marco legal actualizado a las circunstancias, necesidades 
y demandas de la sociedad, siendo en específico el derecho 
de acceso a la información un instrumento esencial para la 
transparencia, la honestidad, la eficiencia y la rendición de 
cuentas de las autoridades, así como para inhibir la corrupción 
en el quehacer público.

 En este tenor y desde la perspectiva que ofrece la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,  
las acciones de la COTAIPEC en este año se orientarán 
prioritariamente hacia los siguientes temas:

a) Vigilancia en el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas por el nuevo esquema normativo nacional en 
materia de transparencia y acceso a la información pública, 
considerándose para ello el aumento en el número de 
obligaciones comunes y específicas en materia de transparencia, 
así como el incremento en el número de sujetos obligados 
(partidos políticos y sindicatos).
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b) Implementación de acciones para la coordinación oportuna 
y eficaz con las diversas instancias que conforman  el Sistema 
Nacional de Transparencia.

c) Instrumentación de acciones necesarias para la incorporación 
de los Sujetos Obligados a la Plataforma Nacional de 
Transparencia, de acuerdo con la Ley General y los lineamientos 
aplicables. 

d) Implementación de tecnologías de la información y 
comunicación en los procedimientos de acceso a la información, 
en pro del principio de accesibilidad.

e) Implementación de acciones conjuntas y coordinadas con 
los Sujetos Obligados y la Sociedad Civil para la generación 
de compromisos, proyectos y actividades en materia de 
Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva, así como para 
el establecimiento de políticas y mecanismos de apertura 
gubernamental y buenas prácticas.

f) Promoción y Difusión de los principios, bases, procedimientos, 
instrumentos y demás disposiciones contenidas en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los lineamientos que al efecto emita el Sistema Nacional de 
Transparencia.

g) Capacitación a los sujetos obligados para el correcto 
cumplimiento de las obligaciones que les impone la Ley General 
de Transparencia y la Ley local en la materia. 
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DIAGNÓSTICO

MÁS DEPENDENCIAS MONITOREADAS

A)

A.1)

Dentro del balance de las actividades realizadas por la 
COTAIPEC durante el año 2015, se advierten como los logros 
más significativos los siguientes:

En el año 2015 se incrementó el número de Sujetos Obligados 
monitoreados por la COTAIPEC en lo que respecta al 
cumplimiento de sus obligaciones de oficio, pasando de 110 
Entes Públicos que se monitorearon en el año 2014, a 112 Entes 
Públicos en el año 2015, manteniéndose asimismo un alto nivel 
de cumplimiento promedio.

h) Generación de fortalezas para asumir las nuevas facultades 
en materia de imposición de sanciones y medidas de apremio.

i) Adecuación de los lineamientos emitidos por esta Comisión 
acorde a las disposiciones que se establezcan derivado de 
la armonización legislativa local y demás disposiciones 
reglamentarias aplicables.
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MÁS CURSOS DE CAPACITACIÓN IMPARTIDOS  
Y MÁS SERVIDORES PÚBLICOS CAPACITADOS

FORTALECIMIENTO EN LA DIFUSIÓN DE LA 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 
REDES SOCIALES 

A.2)

A.3)

Entre el año 2015 y el año anterior, se observa un incremento 
del 47.26% en el número de servidores públicos capacitados, 
aumentando de igual forma el número de capacitaciones 
impartidas en un 43.76%, lo anterior teniendo claro que la 
capacitación es fundamental para el mejor desempeño de los 
sujetos obligados y de la propia Comisión, pues en la medida que 
las funciones de cada instancia sean cumplidas con precisión, es 
la misma medida en la que crece la confianza de los ciudadanos 
en las instituciones públicas en todo lo relativo al acceso a la 
información pública.

Por medio del fortalecimiento de la difusión en materia de 
protección de los datos personales, se ha contribuido de manera 
decisiva a la consolidación de una sociedad debidamente 
informada en este rubro.

 Es por ello, que esta Comisión proyecta y realiza 
constantemente acciones orientadas al cumplimiento de sus 
objetivos sustantivos en toda la geografía del estado de Campeche; 
entre los cuales sobresalen el aumento y mejora continua de 
las estrategias de difusión dirigidas a la sociedad civil, siempre 
encaminadas a la promoción de la protección de datos personales.
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DIFUSIÓN FOCALIZADA A GRUPOS 
VULNERABLES

A.4)

Asimismo, considerando la importancia de generar estrategias 
de difusión de carácter focalizado o dirigido a sector vulnerables, 
como son el sector maya-hablante y la niñez en el Estado, la 
COTAIPEC ha encaminado sus esfuerzos y recursos para la 
traducción de la Legislación local en materia de Protección de 
Datos Personales y del material didáctico denominado Iktán y 
el Misterio del Disco, “Valores y Principios de la Transparencia” 
a lengua maya.

 En esta tesitura, resulta de esencial relevancia e interés general, 
mencionar que la debida protección de los datos personales, es 
derivada de una efectiva difusión de cómo protegerlos, ya que 
en la actualidad existen diversas y muy amplias vertientes en 
las cuales se exponen datos personales y en el peor de los casos 
datos sensibles sin el debido cuidado de las personas titulares de 
los mismos, uno de los medios en los cuales se intercambian datos 
personales de cualquier índole sin el debido cuidado, es en el uso 
de las redes sociales, ya que los cibernautas navegan en ellas sin 
tomar las debidas precauciones al momento de entregar sus datos 
personales. Es por ello, que este órgano garante se dio a la tarea de 
acercarse a los jóvenes que utilizan las redes sociales como medio 
de comunicación continua  y directa, utilizando como escenario 
idóneo sus instituciones educativas, para impartir la Conferencia 
“Protección de Datos Personales en Redes Sociales”, misma 
conferencia en la que se les enseña a los jóvenes estudiantes de 
nivel medio y superior a realizar un adecuado uso de esas nuevas 
tecnologías de la información y a entregar sus datos personales al 
momento de navegar en las mismas con responsabilidad.
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COORDINACIÓN DE LA COMISIÓN DE 
GOBIERNO ABIERTO Y TRANSPARENCIA 
PROACTIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA

A.5)

Con la expedición de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se sientan las bases para la 
implementación de un nuevo esquema de relación entre los 
órdenes de gobierno, cooperativo y colaborativo en materia de 
transparencia y acceso a la información, estableciéndose para 
ello la creación y funcionamiento de un Sistema Nacional que 
implica la coordinación eficaz de la Federación, los Estados y 
el Distrito Federal y que se encuentra  integrado entre otros 
elementos por los organismos garantes de las Entidades 
Federativas. 

 Dicho Sistema Nacional, para el ejercicio de las funciones y 
atribuciones que le confiere la Ley,  se encuentra conformado 
por un total de 11 Comisiones Ordinarias con funciones 
específicas de acuerdo con sus respectivas  temáticas, siendo 
una de estas comisiones la de Gobierno Abierto y Transparencia 
Proactiva.

 Bajo este orden, es de señalarse que con fecha 5 de 
noviembre de 2015 y después de una jornada de análisis a las 
3 candidaturas presentadas, resultó electo el Dr. Jorge Gabriel 
Gasca Santos, Comisionado Presidente de la COTAIPEC, 
como coordinador de la referida Comisión de Gobierno 
Abierto y de Transparencia Proactiva del Sistema Nacional de 
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Transparencia, el cual en su respectiva toma de protesta se 
comprometió a dirigir sus esfuerzos para propiciar y generar 
desde el órgano garante estatal y mediante mecanismos y 
políticas coordinadas, acciones contundentes encaminadas a la 
concreción de proyectos, compromisos y logros en el rubro del 
gobierno abierto y la transparencia proactiva para el Estado. 

 Esta coordinación dentro del Sistema Nacional de 
Transparencia, indudablemente posiciona a Campeche en 
la rectoría de uno de los temas más novedosos y relevantes 
previstos por la Ley General de Transparencia.

RECOMENDACIONESB)

Como se dijo anteriormente, con la publicación de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública el 
día 4 de mayo de 2015, se dio un paso legislativo trascendental 
para conferirle mayor especificidad, presencia y vigencia en el 
ámbito nacional, a la materia de transparencia y el acceso a la 
información pública.

 Sin embargo, ello tan sólo representa una mayor solidez 
normativa en la materia, que por sí sola no asegura el desarrollo 
y la evolución de la transparencia entre los sujetos obligados, 
ya que requiere de ser complementado con otros esfuerzos de 
todas las partes involucradas: ciudadanía, sujetos obligados y 
organismos garantes.
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 Dicha participación tiene, entre otros apoyos, el de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC’s), que a 
través de las herramientas electrónicas que nos brindan, resultan 
ser el medio idóneo para abrir la información generada por las 
entidades públicas y demás sujetos obligados, a fin de que la 
ciudadanía pueda ejercer libremente su derecho de acceso a la 
información pública y otros derechos fundamentales.

 En este caso, como un ejemplo de lo anterior, se encuentra 
el funcionamiento de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(PNT), misma que homologa la forma en que las partes 
involucradas en el tema pueden actuar e interactuar de manera 
electrónica en todo el país y que, entre otros aspectos, permitirá 
dar seguimiento a las solicitudes de acceso a la información 
y a los medios de impugnación, dará cabida a los portales de 
obligaciones de transparencia de los sujetos obligados y permitirá 
la comunicación entre éstos y los organismos garantes.

 El uso adecuado y continuo de esta herramienta electrónica 
por cada uno de los actores en la materia de transparencia y acceso 
a la información pública resultará indispensable para propiciar y 
asegurar el desarrollo, evolución y consolidación de ésta.

 Además de lo antes indicado, en términos generales, se 
advierte la existencia de diversos retos en la materia para los 
sujetos obligados siendo entre otros los siguientes:
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• Dar cumplimiento oportuno y adecuado a sus obligaciones 
de transparencia comunes y específicas, conforme a lo 
dispuesto por la Ley General y local de la materia, además de 
adoptar prácticas de transparencia proactiva específica;

• Observar los lineamientos, criterios y políticas emitidos por 
el Sistema Nacional de Transparencia:

1.- Lineamientos para la emisión de criterios de interpretación 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de datos Personales.

2.- Lineamientos generales para que el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
datos Personales ejerza la facultad de atracción, así como los 
procedimientos internos para la tramitación de la misma.

3.- Lineamientos para la organización y conservación de los 
archivos.

4.- Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas.

5.- Lineamientos que deberán observar los sujetos 
obligados para la atención de requerimientos, observaciones, 
recomendaciones y criterios que emita el Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales.
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6.- Criterios para que los sujetos obligados garanticen condiciones 
de accesibilidad que permitan el ejercicio de los derechos humanos 
de acceso a la información y protección de datos personales a 
grupos vulnerables. 

7.- Lineamientos para la elaboración, ejecución y evaluación del 
Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la Información.

8.- Lineamientos para determinar los catálogos y publicación de 
información de interés público; y para la emisión y evaluación de 
políticas de Transparencia Proactiva.

9.- Lineamientos para la Implementación y Operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia.

10.- Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV 
del Artículo 31 de la LGTAIP, que deben de difundir los Sujetos 
Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia. 

• Propiciar la participación ciudadana para democratizar la 
toma de decisiones en el ejercicio de los recursos públicos y en la 
ejecución de los actos de autoridad;

• Participar en los ejercicios de Gobierno Abierto a nivel local, 
a efecto de avanzar en la consolidación de un Estado Abierto en 
México;
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• Contar con personal calificado y suficiente en la materia, 
para hacer frente a las actividades relativas, así como a la 
rotación y ausencia del mismo por necesidades de operación o 
por cambios en la estructura organizacional.

 En conclusión, estamos ante un panorama en el que los 
temas que se han analizado anteriormente cobran vigencia 
y demandan observancia efectiva en el ámbito nacional, 
propiciándose con ello un cambio de paradigma que redundará 
indudablemente en beneficio de la sociedad en general, apoyado 
por los esfuerzos articulados y coordinados que se realicen en el 
seno del Sistema Nacional de Transparencia, así como mediante 
el uso de las herramientas legales y tecnológicas previstas por 
los cuerpos normativos establecidos al efecto. 
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